
Año C C L X V III.— Tomo III  Miércoles 21 Agosto 1929 Núm. 233.— Página 130 5

S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando'la des agrupa

ción de los Ayuntamientos de Lagu
na Soca y  Él *Póbar, ambos de la 
provincia de Cuenca.— Página 1306.

^Qtros idem las agrupaciones entre los 
Ay untamientos que se indican, a los ■ 
efectos de sostener un Secretario 
común.— Página 1306.

Otro ídem los Estatuios por que ha
■ de regirse la Mancomunidad acor

dada entro, los Ayuntamientos de 
yUlatovía y Vüalleons, ambos de la 
provincia de Barcelona. —  Página 
1306.

!Otro ídem la agrupación de los Ayun
tamientos de Villar del Horno y  
Naharros, ambos de la provincia de 
Cuenca.— Página 1306.

Otro ídem ha agrupación de los Ayun
tamientos de Avellanosa del Páramo 
y  San Pedro Samuel, pertenecientes . 
a la provincia de Burgos.—Página 
1306,

Otro ídem los Estatutos por que ha 
de regirse la Mancomunidad acor
dada entre los Ayuntamientos de 
\Valdecuenca y  Saldón, ambos de la 
provincia de Teruel.— P áginá^i 306 

;  y  1307.

Ministerio de Justicia y Culto.
'Real orden nombrando en propiedad 

para el cargo de Juez de primera 
vastan-cía de entrada de Arcos de lá 
Frontera a D. Tomás Escalonilla 
!López, que desempeña dicho Juz
gado con el carácter de interino.—  
Página 1307.

Ministerio de Hacienda.
Real orden •concediendo un mes ere li

cencia por enfermo a D. Eusebia L 
Navarro Ttoig, Administrador ne la 
Aduana #  yimroz,~*~Págiw  1307. -

Ministerio de la Gobernación. 
■Reales ordenes , concediendo Ucencia

por enfermos y prórroga en la mis
ma a los funcionarios de Correos y  
Telégrafos que se mencionan.— Pá
ginas 1307 y  130*8.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden dispoméndo sé conceda U 
la Escuela nacional graduada de 
■“ Menéndez Pelayo” , de Santander, 
los modelos en yeso que se indican, 
para ornamentar los salones dé dicha 
Escuela.— Página 1308.

Otra prorrogando por un curso más, 
que finalizará en 30 de Septiembre 
de 1030, los nombramientos are tos 
actuales Comisarios Regios de los 
Institutos locales.— Página 1308.

Otra disponiendo se anuncie al turno 
de traslación la provisión ae xa cá 
tedra de Medicina legal, vacante en 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central.— Página 1308. *

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo se publiqué 

en este periódico oficial el Escala-  
fón del Cuerdo facultativo de Esta
dística.— Páginas 1308 y  1309.

Otras concediendo los beneficios del 
Régimen de subsidio a las familias 
numerosas a los señores aue se 
mencionan.— Páginas 1309 o 1314.

Otra asignando a las Compañías na
vieras extranjeras que se indican, 
autorizadas para el tráfico emigra
torio, las patentes que a cada una 
de ellas se señalan.— Página 1314.

Otra concediendo un raes de licencia 
por enfermo a D: Pablo Ibáñez Mu
ñoz. Administrativo -  Calculador. —  
Página 1314.

Otra ídem un mes de prórroga en la 
licencia que por enfermo disfruta 
D. Femando Mar Uñosa. Ernusquin. 
Auxiliar de tercera clase de Plani
metría catastral —  Páginas í 314 y
4 í» i s v

Otra disponiendo se amortice en la úl
tima categoría del Cuerpo de .Auxi
liares de planimetría catastral una 
plaza de Auxiliar dé tercera d w e . 
Página Í316,

Ministerio de Economía Nacional. 
Real orden autorizando a la Federa-*.

ción Internacionl de Hilados y  re~¿ 
gidos de algodón para celebrar eif 
Barcelona, durante el presente Gñü, 
el XIV Congreso Internacional m -  
godonerof durante los días 18 al 24 
del próximo mes. de Septiemora.—* 
Página 1315.

Otra resolviendo recurso interpuesto, 
por D. Angel ele la lglesia Jiménez* 
en nombre y representación de 
Empresa ^ Unión Eléctrica de Car.  
tagena” .— Páginas 1315 y  1316.

Otras concediendo a los señores y en** 
tidades que se mencionan las auto-) 
rizaciones que se indican.—Páginaá 
1316 a 1323. ^ ó

Adm inistracion Cnetral.

P resid en cia  d e l  Cons’e jo  de M inis
t r o s .  —  Dirección general de M a- ; 
r ni ecos y Colonias.— Concursos pa
ra la provisión de una plaza d e ,1 
Ayudante de Obras públicas, dos de, \ 
Torreros de faros y  otra de A r q u i ! 
tecto en la zona española de Proiec*• j 
forado en Marruecos.— Página 1324* i 

Ju stic ia  y  C u lto .— D irección  general j 
de Asuntos Judiciales y Eclesiástte ¡ 
oos.-—Anunciando haber sido soticí- \ 
tada por D. Francisco de lrxavte y  
Sclnvartz la rehabilitación del Tí-  j 
fulo de Marqués de Pozo Bueno.—  
Página 1324.

Hacienda.— Concediendo licencias por  
enfermos y  para asuntos propios a 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se indican.—i 
Página 1324,

Dirección general de Rentas publicas. 
Concediendo un mes de prórroga dé 
licencia por enfcrfno a D. Enriqné, 
Norrnand Nomnand Fauria, Jefe tfd. 
Negociado de tercera clase, IngenieF 
ro industrial, con destino en la De
legación de Hacienda de Scvüia.—* 
Página 132L ' ;

Dirección general de la Deuda y nía*: 
ses pasivas.— Anvncios de extravié 
dé cupones.—Página i325. I

Gobernación. —  D irección  general <á|
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Administración. —  Citando por ei 
plazo da un mes a los represenían
tes e.' interesados en los beneficios 
de las Fundaciones que se marido-  
nan9 radicantes en la provincia de 
Se g ovia,— Página 1325.

Dirección genera lxde Sanidad.— Anun
ciando que el Tribunal para juzgar 
las oposiciones a plazas de Veteri
narios de los instituios nacionales 
de Higiene, integrado por los seño
res que se de tedian, ha.br a ac cons
tituirse en Madrid el día. 23 del ac
tua l a las doce de su mañana., en el Salón de Actos dej Rra.1 Consejo 
de Sanidad.— Página i 325.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección ge
neral de Enseñanza -Superior v Se- 
«u n dar i a.— Anunciand o imitars e va
cante, en la Facultad de Medicina 
4e la Universidad de esta Corte, la

Cátedra de. Medicina legal, que ha 
de proveerse por rancurso de tras
lado.— Página 1325.

Dirección genera! de Primera ense
ñanza.— Desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por D. Benito Ló 
pez Alvarez, Maestro de la Escueta 
nacional de Rubiás de ¡torneeo,nes 
{Orense), contra la orden que se in 
dica de 21 de Enero dei año actual. 
Página 1326.

F om ento .—  Negociado Centra.!.—  Con
cediendo un mes de licencia por en- 
ferina a la señorita Elena Díaz Dar
do, Auxiliar primero de Adminis- 
t va c i ó 11 i' i v i l d e e s l e M in - s i e v i o, 
adscrita al Negociado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras 
Página 1326.

Dirección general de Obras públicas. 
Construcción de carreteras.-—Adju

dicaciones definitivas de subastas 
de obras de carreteras.— Página 
i 326. ■'
\w¿.— Autorizando a D. Salvador 

vSancho Rausell para  ̂ derivar un 
caudal máximo de .1.530 litros de 
agua, por segundo, de. tos mananfm- 
les denominados “ UUais” , situados 
en los términos municipales de Re- 
ni moda y Masalavés.— Página -1320.

Dirección general de Minas y Com
bustibles.—  Persona!.—  Concedien
do un mes de licencia por enferma 
a D. Julián Garría Mañiz. Delinean
te de Minas de cuarta clase, con des
tino en el Distrito minero d e . Viz
caya .— Pá q in a 13 28.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—
. A  DM1NISTRACIÓN P ROVíNCíAL.— A NU N- 
CÍQS DE PREVIO PAGO.—  EDICTOS.—
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

P A R TE O FICIAL

$. M. el Rey Don Alfonso XIB 
(q. o. g.), S. M. ia R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Inflantes y demás personan 

^de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 

Eüm. i  .899..
De conformidad con Mi Consejo ele 

Ministros y a propuesta del de la'Go
bernación,

Vengo en sancionar lo siguiente: 
Articulo único. Se aprueba la des- 

agrupación de .los Ayuntamientos La
guna Seca y  El Tobar— ambos de ia 
provincia de Cuenca— , derogando el 
Real decreto de 5 de Julio de i 629, 
que los agrupó para sostener un Se
cretario común, con el fin de que re
sobren su independiencia y  puedan 
nombrar un Secretario para cada uno 
de eRos, con respeto absoluto a los de
rechos pasivos adquiridos por la per
sona o personas que hubieren des
empeñado la Secretaría común.

Dado en Santander a  quince de 
igosto de mil novecientos veinti- 
lueve.

ALFONSO
El Ministro de ia bernació®,

S e.VMM'ANO ¿\IARTlNLZ a n id o .

ÍMm. 1.860.

De conformidad con Mi Consejo d® 
ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo .siguiente: 
Artículo único. Be aprueba ia agru

pación entre los Ayuntamientos de 
Ruguilla y Sotoca de Tajo— ambos de 
ia provincia de Guadal a jara—para 
sostener un Secretario común.

Dado- en Santander* a quince de 
Agosto de mi! novecientos veinti
nueve.

ALFONSO 

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

m m . 1.861.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en décreiar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban las 

agrupaciones de los Ayuntamientos de 
Villar de Gabela y  Olmeda de Bobeta, 
Lebracón y Cuevas Labradas, Riba de 
Saelices y Ribarredonda, y  Puebla de 
BeLeña y Matarrubia— todos pertene
cientes a la provincia de Guadala ja
ra— para sostener un Secretario co
mún a cada una de ellas.

Dado en Santander a quince da 
Agosto de mi! . novecientos veinti
nueve.

A l u m n o

m malfttre á% t* «®kw*aefa«* 
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

ftlúm. 1.S62.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta de! de la Go
bernación,

Vengo en decretal* lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban los 

Estatutos que han de regir ia Manco
munidad acordada entre lee Ayunta- 
meintos de Villatorta y V ilalleóns—  
ambos de la .provincia de Barcelo
na para sostener un solo Secretario.

Da/do m  Santander” *  -quince de

Agosto de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de ia Gobernad An»

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

füúm. 1.863.

■ De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de ia Go-. 
bemación, * i

Vengo en decretar lo siguiente: 
^Artículo único. Se aprueba la agru

pación dé los Ayuntamientos de Vi— 
llar del Horno y Naharros, ambos dé 
la provincia de Cuenca, para sostener 
un Secretario común.

Dado en Santander a quince dé 
Agosto de mil novecientos veinti* 
nueve. ¡

ALFUftlftJ
El Ministro do 1* Uobernscífci»,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

Múm. 1.864.
De conformidad con Mi Consejo dé 

Ministros y a propuesta del de la Ggh 
bernación, ¡

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único* Se aprueba la.agru

pación acordada entre los Ayunta* 
mientes de Avellanosa del Páramo f  
San Pedro Samuel, pertenecientes am* 
bes a la provineia de Burgos, parí 
sostener u n  Secretario común.

Dado en Santander a quince di 
Agosto de rail novecientos veinte 
nueve. I

ALFONSO .J
El Ministro de la Gobernada»,

S e v e r ia n o  M a rtín e z  Anido.

Bám . 1.SSS,

De conformidad con MI Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Gd*
bernacióv
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V e n g o - e n  d e e r r l a r  lo s i g u i e n t e : !
A r t i c u l o  único-  S e  a p r u e b a n  I o s 

E s t a  l u i os  ])or que  ha de re g i rs e  la 
M a n c o m ú n  ídatí ac o rda d a e n tr e  los 
Ayunt.amio.nLos de Vnldeoueriea -? S a l 
den,  a m b o s  de la p r o v i n c i a  'de T e 

m o ? .  p a r a  s o s t e n e r  un solo S e e re G ui o .
Da do  m  S a n t a n d e r  a q u i n c e  de 

Ag os to  de mil  n o v e c i e n i o s  v e i n t i 
nueve.

ALFONSO

81) Mlntatro ríe la Gobem aol6s?i,
S e v k r i a n d  M a r t í n e z  A n i o o .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

R EA L ORDEN 

N»lm. 1 .0 7 9 .

lim o . S r .:  S. M; el R ey (q. D. g.) 
lia  ten i de a bien n om brar on p rop ie
dad p ara  el cargo de Juez de p rim era  
in stan cia , de entrada, por reu n ir ya 
las condiciones señaladas en el a r 
tícu lo  39 del Reglam ento del Cuerpo  
de A spirantes a ía Ju d icatu ra , ap ro
bado por Real decreto áe 23 de Agos
to  de 1926, a D. T om ás E scalón  i i la 
López, que con ca rá cte r in terino v ie 
ne desem peñando el Juzgado de p ri
m era  in stan cia de A rcos de la Iv o n -  
te ra  v en el que con tinu ará p restan 
do sus servicios en propiedad, siéndo
le de abono en la  c a rre ra  el tiem po  
que como interino ha desem peñado el 
eargo.

De Real orden lo digo a V. L  p ara  
jsu conocim iento y  efectos consiguien
tes. D ios guarde a V. 1 m uchos años. 
M adrid. 20 de Agosto de 1929.

P. A.,
M. D E  M ENDILÜCE

j&eñor P residen te de la Audiencia, de 
fiervilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

R EA L ORDEN

m m . o m .

V isto  el expediente prom ovido p or  
B . Eusebio J .  N avarro ftoig, Adm inis
trad or de la Aduana de Vinaroz, en so
licitud de licencia por enferm o,

S. M. el R e y  (q. D. sr.), de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo 33 
del Reglam ento de 7 de Septiem bre  
de Í918, Real orden de 12 de D iciem 
b re 'd e  1924 y en arm onía con el a r 
tículo 33 del vigente Reglam ento del 
Cuerpo de Aduanas, se ha servido con
ceder al referido funcionario ud mea

de licencia por enferm o, con abono de 
sueldo.

De Real ornen, en virtud  de la de- 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocim ienlo y 
efectos. Dioe enlarde a V. S. m uchos  
años. Madrid, 17 de Agosto de 1929.

{31 Director gem rai Aduana?*»

P. 1).,

•CECILIO A R A E2

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

I

R EA LES ORDENES j

S. M. el Rey (q. D. ir.), de eonfurm b | 
dad con lo prevenido en los artículos I 
31 y siguientes del Reglamento de 1 
aplicación de ia ley de Base» de 22 de 
Ju lio  de i Di 8 y Real orden com plem en
ta ria  de 12 de D iciem bre é e  1924, ha 
tenido a bien conceder ai Oficial del 
Cuerpo de Correos, ad scrito  a la Ad
m in istración  del Correo C eñ irá3. don 
Garlos López Qsório, Ti cene i a por en
ferm edad, con todo el s u e l d o ,  p ara  
atender durante trein ta  días al re s ta 
blecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que m e está conferida j 
p or Real decreto de 16 de J  u 1 i o da 
1919. significándole que, de conform i
dad con lo prevenido en el inciso 8,® 
de dicha Real orden com plem entaria, 
ee entenderá que el interesado hace  
uso de ella desde el día en  que se p ro
dujo la instancia, lo  digo, á Y . S. a los 
efectos oportunos, rem itiéndole las d i
ligencias instruidas p ara  que las una 
com o ju stificantes a la  nóm ina co rres
pondiente. Dios guarde a V. S. m uchos  
años. Madrid, 20  de Agosto de 1929.

El Director general,
T A F U Íl

H ú m . 9 3 4 .

S. M. el Re y  (q. D. er.), de con form i
dad con lo prevenido en los artículos  
31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Baséis de 22 de 
Ju lio  de 1918 y Real orden com plem en
ta ria  de 12 de D iciem bre de 1924, ha 
tenido a bien conceder al Oficial del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la E s ta 
feta de Pilas (Sevilla), D. José Corripio 
Arenas, licencia por enferm edad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
trein ta días al restablecim iento de su 

¡salud.
De Real orden., en um comi

sión especial que me está conferid^ 
por Real decreto de 16 do J u l i o  d i 
1910. significándole que de con form n  
dad con io prevenido en el inciso 8 /  
de dicha Real orden complementaria*
68 entenderá que el interesado hace, 
uso de ella desde el día en que se p ro -  
dujo la instancia, lo digo a Y . 8 . a los 
efectos oportunos, rem itiéndole las di
ligencias instruidas p ara que las una 
com o ju stifican tes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y . S. m uchos  
años. Madrid, 20 de A gosto de 1929 ,

El D irector Rcnerai,

TA FD R

H ú m . 9 3 5 .

S. M, el R ey  (q. D. g.) de confosv  
mi dad con lo prevenido en los a rtícu 
los i 03 del Regla moni o orgán ico de( 
Personal de Correos de 11 de Ju lio
1909, 33 del de ejecución de la Le{ 
de 22 de Ju lio  de 1918 y Real ordeij 
com p lem en taria  de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien deelaraf 
prorrogad a p or trein ta  días, con me. 
dio sueldo, la licencia que p or enfei>  
m edad se halla disfrutando el Oficia* 
del Cuerpo de Correos, con destino en

; la A dm inistración Ceutrai de Gijón,
; D. Ju lio  Rom ero Morón, y  que le fuá  
1 concedida p o r Real orden fech a 8  á i 

Ju lio  p róxim o pasado.
De Real orden, en uso de la comí* 

sión especial que me está con ferid ^  
pjor Real decreto  de 16 de Ju lio  ae
1910, lo  digo & Y . S. a los. efectos  
oportunos. Dios guarde a Y . S. miiClKMf 
años. Madrid, 20  de Agosto de 1029,

El Director general»
TA FU R

Wúro. 9 3 6 .

S. M. el Re y  (q. D, g.) de co n fo rt  
m idad con ío que p r3vienen las Rea-* 
les órdenes de 1,2 de D iciem bre cf¡i 
1924 (Gaóeta del 13) y  4 de M a m ; 
siguiente (Gaceta del 5), se h a se r
vido conceder un m es de licen cia por,

| enferm o, y eon sueldo, al O ficial 
del Guerpio de T elégrafos D. Fern án -, 
do Rodríguez Blanco, con 4.000 pese
tas de haber y destino en Coruña, au 
torizándole para trasladarse a San* 
tingo, y debiéndose co n sid erar-co n ce
dida esta  licencia con fech a 13 deí 

■ corrien te mes, de acuerdo con lo que 
í preceptúa !á disposición o cta v a  de i t  
| Re¿d orden de 12 de D iciem bre que so 
j m enciona.
j De Real orden, én virtud  de la de-. 
| legación especial aue tengo con ferid ^
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ito digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V, S. muchos* 
’xños. Madrid, 20 de Agosto de 1929.

El Director genera!,
XA FUE

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
’ fíel Centro provincial de Coruña.

ffidm. 037,

. Con arreglo al artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 

-S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
iá bien conceder ai Oficial del Cuerpío 
de Telégrafos D. Pío Minaya y Jimé
nez, con 4.000 pesetas de haber y 
¡destino en Consuegra, un segundo mes 
de licencia, por enfermo, con abono 
•de medio sueldo, corno primera pró-
■ rroga de la que se le otorgó por Real 
orden número 834, de 28 de Julio úl~ 
timo (G aceta del 2;9 y I). O. número

Mi.436), y que podrá seguir disfrutan
d o  en Santa Olalla de la Sierra.

D© Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
ij.o digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos

■ años. Madrid, 20 de Agosto de 1929.
" El Director general,

TAFUR.
Añores Ordenaddr de piagos de Go- 
* bernación y Jefe del Centro provin

cia! de Toledo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
' PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.310.

I l mo. Sr.: Vista la petición fo r
; indiada por el D irector de la Es
cuela Nacional graduada de Menén- 

jde* Pelayo (Santander), reiafnva a 
'concesión de reproducciones so
brantes del Musleo de Reproduccio
nes Artísticas, para ornamentar las 

^diferentes salas-de la Escuela y que 
jcon tal ambiente pueda despertarse 
.¡'el sentimiento artístico del niño, po~ 
Uniéndole en condiciones do ser ciu-*- 
(da dan os Sensibles a l a r  te y d e f enr 

[■sores respetuosos do nuestro leso- 
yro artístico nacional, y vista la ía - 
ívorable propuesta do! Musco da 
.Reproducciones Artísticas a que se 
baga tal concesión:

De confomidad con la mencionada 
F.;propuesin del Museo citado,

¡: ’ S, Bf. el Rey (q. D. « . )  ha tenido 
■ U .m  disponer swveonocda a la Es

cuela nacional graduada do Menén
dez Pelayo, do Santander, los mo
delos en yeso repetidos que obran 
en el Museo de Reproducciones A r
tísticas. siguientes: Una reproduc
ción de San-Pedro Alcántara, de P e
dro Mena; una. cabeza del Cristo de 
Cellini, del Escorial; un vaciado de 
la lauda de D. Lorenzo do Figue
roa, cuyo original figura en la Ca
tedral de Badajoz; un relieve que 
representa “La Piedad” , y que fo r
ma parte del sepulcro tíol Paje de 
la Reina Católica, D. Juan de Pa
dilla, existente en el Museo A r
queológico de Burgos; la Virgen y 
el Niño, en relieve, obra italiana 
que se guarda en el retablo de la 
Capilla de los Duques de Feria, so
bre el sagrario, en la Catedral de 
Badajoz, y e l busto de una mujer 
velada, atribuido a Donatelli.

Todo lo cual será recogido por el 
D irector de la mencionada Escuela 
nacional graduada, D. Jesús Rave- 
que Garea. siendo a cargo de la ci
tada Es‘cr ,Ga . los gastos de emba

la je , remisión, etc., que ia recogi
da de los modelos citados origine.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. M adrid,-9 de Agosto de 1929.'

p. A.,
ALLUE SALVADOR 

Señor Director general de Bellas
Artes.

Núm. 1.311,

I lmo. Sr.: El Real decreto de 7 de 
Mayo del pasado año fijó en un cur
so la duración del cargo de Comisario 
de los Institutos locales de segunda 
enseñanza. En estas condiciones fue
ron nombrados los Catedráticos de 
Institutos nacionales que actualmen
te desempeñan tales cargos; termi
nando, por tarto, su mandato en 30 
de Septiembre próximo venidero.

La práctica, sin embargo, aconseja 
que los mencionados cargos directivos 
de Centros de tan reciente creación 
continúen desempeñados por Catedrá
ticos de institutos nacionales q u e  
cuenten con una experiencia que im
porta seguir utilizando' para e! mejor 
afianzamiento de los Institutos loca
les.

Por todas estas razones*
8. M. el He v (q, IX g.) ha- tenido 

.&• bien disponer:- • '
i,® Que se consideren 'prorroga 1» *9 

por un' curso más, que fina 1 izará en 
•30 de ••Septie.mbmtde 19.30,- los nom
bramientos de los actuales Comisa
rlos Regios ele ios f̂irt&UjtutoQ locales,

- 2.° Que y i por . rezones partícula- 
• res algunos do dichos Comisarios de
searon cesar en (ales cargos para re
integrarse -a sus puestos de origen, 
1© man i fieten a este Ministerio don! re 
del plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente a la publicación: 
de esta Rea.! orden en la G aceta  \m 
M adrid .

•De Real orden lo digo a . V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Agosto de 1929.

r\ a .,
ALLUE SALVADOR

Señor Director general de Enseñanza* 
superior y secunda ri/u

Núm.  1.312.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad (tea
tral, .por jubilación del que era su 
titular,'la Cátedra de Medicina legal, 
y de conformidad con lo provenido en 
los artículos 4.° y 5.° del Real decreto 
de 30 de Abril do 1915,.

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenüo 
a bien disponer que la expresada Cá
tedra se anuncie, para _.su provisión' 
en propiedad, al turna de concurso de 
traslación, que legalmente corresc.n-. 
de, entre Catedráticos numerarios que 
habiendo ingresado por oposición o 
concurso, desempeñen o hayan des
empeñado en propiedad igual asigna
tura; podiendo también concurrir los 
Auxiliares que tengan lega! mente re
conocido este derecho en los términos 
y condiciones que fija el mencionada 
Real decreto, en relación con el de T7 
de Febrero de 1922,

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 1.6 
de Agosto de 1929.

p. A.,
ALIAJE- SALVADOR

Señor Director general da Enseñanza? 
'superior y  secundaria. '

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES 

Wúríi-, 1.137..
S. M. el Rey (q, D . g.) ha tenido a  
bien disponer que sea publicado B& 
la G ace ta  de MAimin el Escalafón 
do! Cuer po-.' faculta tivcf de EstacílstD’ 
ca, convenientemente corregidas la# 
alteraciones -habidas Fea el mismo 
desde la fecha do tirada. ílel 'a a t^
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^ io r ,; en :3.1r de Julio- do 1925, hasta 
¿el día d e . hoy, • en que ha sido ce
brado. (Véase' anexo único.)

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su conocimiento V efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos aííos. Madrid, 
27 de Julio de 1929,

AUN03
Señor Jefe de la Sección de Personal 

' - de esle Ministerio.

Núm. 1.138.
c limo. S r.: .Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más ade
lan te  se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en eí fondo como 
[en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el “Subsidio” a las 
fam ilias numerosas,

S. M. el Rjey (q. i>. g.) ha tenido 
’a bien otorgar a los mismos la cali
dad de beiielici arios de dicho Subsi
dio en concepto de obreros, con los 
derechos que so especifican a conti- 

r nuaeióh.  ’ . t

Los beneficias de los articulos 4 .º  (ca
so 1.°), 7 y  8.° a los obreros pa
dres  de;-ocho hijos : ■;

"= v,3.57'5. D. Miguel Rodríguez Cabe- 
zuelo—-Alcaraz (Albacete), C¡. do la 

■’fMestá,-
3.576. Doña N.icolasa:Gomes Pérez. 

:Salvadió8 (Avila), plazuela del Norte,
, húmero 8.

3.577. D. Martín Díaz Rodríguez.— 
Hoyo-casero (Avila), calle de Colón.

3.578. D. José Lorenzo Mañogil.—- 
(Algorfa (Alicante), C. del Barrio.

3.579. D. Francisco Rico Rico.— 
¡Gaftalla (Alicante), “La Parada".

3.580. D. Diego Cruz Molina.— Gá-*
; Üor (Almería), G. de Salitre.

8581. D. Juan Rodríguez Rodrí
guez.—Benahadux (Almería), barrio  
Sdel Chucho.

3.582. D. Gabriel Herrera Cerczué- 
Paterna del Río (Almería), Ma-

, ’droño, 5.
3.583. D. Antonio Saura Moyor- 

(flomo.*—Villanueva y Geltrú (Barcelo
na), Agua, 53.

4.584. D. Luis Solano Olivera.— 
01 i venza (Badajoz), Fernando Alfon
so, 19.

3.586. D. José'Ortiz Márquez.—-Ahi- 
llones (Badajoz), Pedro Valdivia, 9.

3.587. IX Rafael López Pérez.—La 
[Parra (Badajoz), Cruz, 38.

3.588. D. Abundio Román Pérez.—
’ ¡Miranda  ̂d e . E bro  ' (Burgos), Marqués 
A^erVíana, 6» A

3.589. IX Isidro Gordo. García,—
. Miranda de;Ebro (Burgos), barrio T er- 
. toero. -■ ; j  : i ;¡

•3.590.. B. Moisés. Espinosa del VaL 
Villadiego, (Burgos), Yoga.

3.591. D. Bartolomé Yillagra Pé
rez.—Peñaranda de Duero (Burgos), 
C. clel Castillo.

3.322. D. Santos Ramos Pérez,— 
La Horra (Burgos), Fuente Abajo.

3.593. D. Eusebio Carbonero Poza. 
Royales de Roa (Burgos).

3.594. D. Silviano Moro Ovejero.—* 
La Horra (Burgos), C. de Tenerías.-

3.595. D. Ferm ín Casado Pérez.— 
Burgos, barrio de Villimar.

3.596. D. Julio Gómez Gómez.— 
Barcina de los Montes (Burgos), Hor
no, 8.

3.597. ’ D. Miguel Sehastiá León.— 
Castellón, Sierpes, 89.

3.598. D. Generoso Sánchez M artí
nez.—Almendros . (Cuenca), (I de Ce
lólas.

3.599. D. Gonzalo Ciriero Alonso.-— 
Reboñar cío Ibor (Cáceres), Arrovue
lo, 8.

3.600. D. Antonio Polo Carrasco.— 
Torreorgaz (Cáoeres), La Plaza.

3.601. D. Isaac Piñas Fernández.— 
Cabañas del Castillo (Cáceres), Solana.

3.602. t Doña Delfiná Núñez Piris.— 
Herrera de AHcántára (Cáceres).

3.603. D. Pedro Cándido Morido Pe- 
r ña. Ju ijo  de Granadilla' (Cáceres),
C. Cristo, i x.

3.604. D. Norberto Borrequero Gar
cía,.—Conquista (Córdoba), Plaza, 18.

3.605. IX Francisco Gómez Cabo- 
11o.—Aguilar de la Frontera (Córdo
ba), Membrilla, 3.

3.6*15 ibis. D. Luis Pino Ruiz.— 
Obejo (Córdoba), barriada • dg la E s
tación.

3.606. D. Francisco Ároca A r c o s -  
Rute (Córdoba), C. de Roldan.

3.607. D. Bartolomé Muñoz Plarue- 
lo.—Vi lia nueva de Córdoba (Córdoba),. 
Liceo.

3.608. D. Julio Ayala Roldan.—Ru
te (Córdoba), - 1 ¡

3.609. D. Francisco .Rodríguez Ca
talán.—Chi ¿lana de la Frontera (Cá
diz), San Antonio, 13. .

3.610. D. Miguel Rodríguez Yila.— 
San Fernando (Cádiz).; 4, V¡

3.611. D. Domingo Gómez Muñoz—- 
Algeciras (Cádiz).

3.612.. D. Antonio Jiménez Piñeda. 
Bornos (Cádiz). . . . . . . . .

3.613. D. .Antonio Moreno D íaz.— 
Sanlúoar de Barrameda (Cádiz), F a
riña, 46.

3.614. D. Francisco Pérez López.— 
Jerez d-e la Frontera (Cádiz), Ponce, 
número 11,. ...

r. ' 3,615,: XX Nicolás- A rim da.y .Mora
les.— Daimiel (Ciudad Real),- Subida 
del. CaxtiRo.p'8>

., 3.616.; IX .Policarpo-Navarra (M iz. 
;PuertollaBo\,;(Ciiidad Real.).,. .Bajada' del 
..Pilar, =3,-. -

3.617;— IX • Otilio León. H idalga —

Pozuelo de Calatrava (Ciudad Re&*){ 
Almadén, 10.

3.618. D. Lorenzo- Serrano Maído- 
nado—Argamasiíla de Calatrava (Ciu
dad Real), Luna. 8. «

3.619. D. Juliáü Muñoz y Díaz,— 
Ciudad Rea!, Progreso, 13. :

3.620. D) Toribio Domínguez F er- ¡ 
nández. — Puertollano (Ciudad Real), 
Núñez de Arce.

3.621. D. Emilio Simón N-eira. — 
Puertollano (Ciudad Real), Nueva, 18.

3.622. D. Manuel Lóptez Ramire?:,—* 
AJcolea de Calatrava (Ciudad Real), 
Toledo, 4. .-. ,

3.623. D. Manuel Gómez Ramos.— 
Noy a (La Coruña), Campo de las Rue
das. - . .

3.624. D. José Santos García.-—Go~ 
rrubedo-Santa Eugenia de Riveira (La 
Coruña). ,

3.625. D. Juan Otero Martínez. —  
Santiago de Composteia (La Coruña), 
Angustia, 13.

3.626. D. Luis Rodríguez Viñas.— , 
Noy a (La Coruña), G. de Ruedas.

3:627'. D. José Vázquez G asea.. ~  
Mellid (La Coruña), parroquia ' de Go- .■ 
lán. . ;

3.628. D. Mariano del Olmo López. . 
Brihuega (Guadalajara), G. de As^n- 
jos, 9. ;

3.629. D. Telesforo Benito Andrés. 
Alcolea del P inar (Guadalajara), En- 
medio, 17. ¿

3.630. D, Francisco B enaset; Bes- 
tián.—Guils de Gerdeña (Gerona), C. 
•del Medio.

3.631. D. Jaime Pagés LJopis. — 
Arbucia (Gerona). Cuartel 3.°, 45.

3.632. D. Ramón Cortina Borre!.—• 
Arbucia (Gerona), Castillo, 17.

3.633. D. Jacinto Portas Baruedas. 
Arbucia (Gerona), Macía, 5.

3.634. D. Miguel Fernández Jim ó- 
nez.—^Loja (Granada), San Francisco.

3.635. D. Luis Marios Jiménez. — 
Jorafe (Granada), C. dol Castillo.

3.636. D. Tomás Medina López. — 
Nívar (Granada), La Parra, 6.

3.637. D. José Guerrero Ruges. •— 
Jerez del Marquesado (Granada).

3.638. D. José Hoguera Vico.—O tu 
ra (Granada), C. del Tranco, 8.

3.639. D. Sebastián Padilla Sosia.;—¡ 
Las Palmas (Gran Canaria), Puerto de 
la Cruz, erm ita dol Carmen.

3.640. D. Manuel Guerra Gonzáloz. 
Las Palmas (Gran Canaria), Quince de 
Noviembre, 40.

3.641. D. Juez Pérez Belancort.-—» 
Arucas-Lás Palmas (Gran Canaria), 
Costa del Bañadero. \

3.642. * D. Vicente Pérez Rodríguez, 
Yalleseco-Las f ilm a s  (Gran Canaria), 
Pago de L anzarote/

3,6 43.,--D. Pedro Pérez 'Sanf.&5*%
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Aplicas, Las Palm as (G ran  Cana
r ia ),  Quintana.

3.64-4. D. M iguel G il B o rá m .—  
'Arangu.es del Puerto (H uesea ).

3.645. D. Cristóbal Rodero Ló
pez.—  V illacarrillo  (Jaén !, Ubeda, 
núm. 14.

3.646. D. Antonio Fernández 
Gamacho.—  Orihuela del Guada tra
ína al (Jaén ).

3.647. D. Antonio Jerónim o Ca
beza Heredia.— Porcuna (J a é n ), Go
rro  te.

3.648. D. Em ilio G arcía  R ipoil. 
Linares (Jaén ), calle de M inas de 
Arrayanes.

3.649. TX José Gálvez Zam ora. 
A lcalá la Real (J aén ), calle de Ca
puchinos.

3.650. D. José Sol «tona Gonzá
lez.— Vi laño va de la Aguda (L é r i
da !, R ibeller, 2.

3.651. D. An ton io  H errero  Cal
vo. —  Arnedo (L o g r o ñ o ), Is idoro  
G il, 37.

3.652. D. T eodoro  Fernández 
Fernández— -Arenzana de Aba jo  (L o 
g roñ o ), Fuente.

3.653. D. Quintín González Sa
lom ón. —  Barruelu de Santullán 
(L e ó n ).

3.654. D. Manuel G utiérrez M ar
tínez.— -Pola de Cordón (L e ó n ),  P 4 
¡de Yom bera.

3.655. D. Maxim ino V idal F e r -  
nánde z.—  V  al dep eñas, Carr ace del o 
(L e ó n ).

3.656. D. Manuel Saco A lvarez. 
Pom beiró  (L u g o ),  Pantón.:

3.657. D. José González Noguei- 
ta .— Pastoriza  (L u g o ),  San M artín  
jáe Gorbelle,

3.658. D. Manuel O tero F ern án 
d e z — Río de Bango (L u g o ),  P. de 
A rro jo .

3..6S9. D. David Estoa Ir im ia ,—  
Pastoriza (L u g o ) ,  Crecente.

3.660. D. Francisco ltueda Car- 
mona-— Campillo (M á la g a ), P r im o

Rivera, 164.
3.661. D. Juan Palom o Madro- 

mo.— Antequera (M á laga ) , San Sal
vador, 24.

8.662. T). Juan López G rliz. — : 
Málaga, calle del Padre Vega, 45.

3.663. D. Rafael Jiménez Muñoz. 
M azarrón (M u rc ia !. D iputación de 
M oreras.

3.664. D. B erna ido G a n o  v  a s* 
M artínez.— To lan a  (M u rc ia ), San 
Antonio, 27.

3.665. D. líipóu ln  Berdejo Y e - 
yes .—-O j o s ( M o re-i a ).

3.66.6. D. Pédro A lcázar G oiizá- 
4$z.— Pa lm ar (M u rc ia ).

3.667. D. Juan Gea Cea.—-Bullos 
(M u rc ia ), Copo Umbría. 3.

3.668. D. Javier A rced iano Ca- 
racue!.— Ghamartín de Ja Rosa 
( M a dr i d ),  Moran do,

3.069. D .‘ M igue! Jiménez Expó
sito.—-E¡ M otar (M ad rid ), Fuente* 
núm. 6.

33570. D. Doroteo Greciano G re
ciano.—  G alapagar ( M a d r i d ) J u a n  
F ra ile .

3.671. D. Juan Gu.mi.ei A lvarez. 
Carabanchel Bajo (M ad rid ), F e rro 
c a r r i l  4á.

o.ü/2. D. Anastasio Castillo  F er
nández.— Pezuela de ias .Torres 
(M a d r id ).

3.673. D. N icolás Guadaño Pa- 
blo.— Galapag;i£ ( M id r id ) ,  G om er- 
cio,

3.674. D. M iguel G arrote Sextá
vente.— G etafe (M a d r id ), Ramón y 
Cajal, 6.

3.675. * Doña Filomena Nnño Orgaz. 
Aranjuez (Madrid), Pastas* ,24.

3.676. D. Teodoro Ortega Pérez.—  
Hortaleza (Madrid), C. de los Reyes.

3.677. D. Ramón Pérez García.—  
Co-slada (Madrid), bar no de la cañada.

3.678. D. Francisco Ibaizáimi Ber
mejo.— -Gallado-Villaiba (Madrid), -es
tación del feiTocarrila

3.679. D. Francisco Sota Arrojado* 
Tafalia  (Navarra).

3.680. Doña Benita Arozameca Jai-, 
morena.—  Baztán (Navarra), lugar de 
Ariceun.

3.681. D. José Sánche» Meauco.—  
Oloriz (Navarra), G. General.

3.682. D. Genón Galmete Unnendi. 
.Moren-tía (Navarra).

3.683. D. Emiliano V e n t u r a  San 
Juan.— Liédena (Navarra), la tación.

3.684. D. Juan Urdangari .Andue- 
za.— Valle de Goñi (Navarra), San Ro
mán, 28.

3.685. D. Manuel Brufía.-~*Villase- 
go-B oMo (Orense).

3.686. D. J o s é  Hermida Piada.—  
Orense, Puentedosia.

3.687. D. Elíseo García B u j  án„—  
Quintas de Villamarín (Orense).

3.688. D. Avelbao .Garballo Alvarez. 
Ai ler (Oviedo!, P. de P i aeres.

3.689. D. José Sánchez Vázquez.—  
Mi-eres (Oviedo), Sea na.

3.690. D. Ramón Fernández Espi
na.— Cabojal-Mieres (Oviedo);

3.69 L D. Alejandro Campo man es 
García.— Ujo~Mier.es (Oviedo).

3.692. D. José Díaz Cuervo —Tru- 
bia (Oviedo).

3.693. D. F r a  n c i s c o  Fernández 
Blanco. —  La Felguera-Sama de Laxr- 
RTeo (Oviedo)»

3.694. D. José García Hevia.— San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo); Bii~. 
mea.

3.695. D. Gaspar Fernández Cam- 
blor.— San M a r t í n  del Rey Aurelia 
(Oviedo), “ El Garba".

3.696. D, Constantino G o n z á i e z 
Alonso.—̂ amos-Amvas (Oviedo). •

3.697. D. Félix Llorian -Arregui.—» 
Gijón (Oviedo!, Co-nlvacay, 1.

3.698. D. A n t o n i o  Moro Villa.—> 
Cangas-Mi eres (Oviedo), Gallegos.

3.699. D. Francisco Menéntíez Fer-¡ 
nández.— Lu^ar de* ‘Tu illa-Sama de 
Langrco (Oviedo).

3.700. D. Manuel iglesias Cangas, 
San Martín del Rey Aurelio (Oviedo)* 
Escobio.

3.701. D. Manuel V e g a  García.— • 
San Martín del Rey Am elio (Oviedo), 
La Huera a.

3.702. D. Jenaro Pérez Díaz.— Ta* 
r an es - Pon ga (Ov i e do).

3.703. D. Ricardo Fernández Alva-* 
rez.— Grado (Oviedo), “ Sania” .

3.704. D. A m a d e o Ruiz - Ogarid 
Ruiz-Ogario. — Quintan illa (Palencia)*

3.70-5. D. Cirila Gutiérrez Vélez¿ 
Genera de Zaiima (Pa lencia ), San* 
ta Eugenia.

3.706. D. Domingo Narciso da] 
Silva. —  Vilaboa (Pon tevedra ). Lu
gar de Paredes.

3.707. D. José Landín González. 
Marín (Pontevedra) <

3.708. D. Evaristo Ig lesias Vidalg 
Cangas de Morrazo (Pontevedra)* 
Pedreíra.

3.709. D. José González Pazo .—% 
Gangas (Pontevedra)* P» de Darboá

3.710. D. Maximino P a r e e ra  
González. —  Gangas de Morra zq 
(Pontevedra!, Cairo,

3.711. D. Herminio Raña Antasa 
La Lam a < Pontevedra).

3.712. D. Segundo González N ú*  
ñez.— Cangas de Morrazo (Ponteve
dra), rúa éel tito.

3.713. D. Camilo Martínez Le* 
mos.— -Cangas (Pontevedra ), p a iro *  
quia de Gofio.

3.714. D. Andrés Prieto Villoría? 
Aldearrubia (Salamanca), C ama
rran a o, 47.

3.715. D. Gabriel Berna! Redon
do.— Vitigudino (S  ilam anea), San
ta Ana, 19.

3.716. O. Rioanla Medina Her
nández. —  Fuen le de San Efeleban 
(Salam anca).

3:717. O. Estebnn García Ba
rí* i o.— Las R o 7a \ s ( S <■ t o t a n d e r ), M e- 
dianeda.

. 3,718. • D. Fernando Solaraja»
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Reí ga iras.—  P i ó! a gos ( Sa n La n d er ),
Arce.

3.7 i 9. O. M a mi el G u f i ̂ rri'Z < Ja r- 
c ín .— Ca m p o d e Su so (8a i ¡ i ¿ ui d ar), 
FonMbíe!

3.720. O. F ranc i sco  Múñez Za-  
mar a.-—Utrera (Sa\u la ), M o rites, de- 
Ora,

3.721. D. José Vil'has Froneo.—- 
Estepa (Sevilla)', Vera cruz, 01.

3.722. D, Antonia Urozro iiuiz. 
Osuna (Sevilla ), San Pedro, 73.

3.723. D. Manuel Caro.— Puebla 
del Río (Sevilla ).

3.724. D. .Francisco Pérez Re» 
güera.— El Cornil ii (Sevilla>, Can
ta rrai) as, 112, primero.

3.725. D. Jos*é Gutiérrez Millón. 
E 1 C o rom! ( S a v illa ̂ , A rrum bv da„

3.726. D. Rafael García Iglesias. 
E) Gorom'i CSwíkD-, Corredera,. 13, 
segundo.

3.727. D, José Cap d evita Díaz.—  
E.1 Coronil (S ev illa }, Cantarrmas, 
núm. 66.

3.728. D. José Gardb Cruz^— 
Puebla, ée GazaBa (Sevilla),, P. de 
la  Trinidad.

3.729. D, José Márquez , Zamora, 
San Joan da AzrialTaraeha (Sevi
lla ), Liaño, 12.

3.730. D. Marcos Romero Giles. 
San Juan de Az.nalfimie.ha (Sevi
lla ) , Guz-mán, 35.

3.731. D. Eduardo Alvarez Ilans, 
La Luisiana (Sevilla ), plaza de la 
Constitución, 3.

3.732. D, Juan Vargas1 Tuhat.—  
La  Campana (Sevilla),. Miraílores, 
núm. 20.

3.733. D Julio Villanueva GÓ- 
Jm-ez.— Teruel; barrio de San Blas,

3.734. D. Fidel Monzón Burrie!* 
Galve (Teru e l), calle Mayor.

3.735. D. Adrián Mayo Cautelar.—  
Galver (Toledo), Pinto, 8.

3.736. D. Reyes Truchado Diego.—  
Esquivias (Toledo), Cruces, 7,

3.737. D; Justo Peces González.—- 
Toledo, Río Llano, 25.

31738. $k Francisco Pulgar Fernán- 
rdez.— Mora (Toledo),; estación férrea.

&7'3P. D. Antonia Magán Bueno,—  
Ahnorox (Toledo),,

3.740. D. Benedicto Vaquerizo^ Mon- 
temeyor.— Malpica de Tajo (Toledo), 
Ancha, 5.

3.741. D. Antonio Dórente de la 
Cfcrog.— Argaz (Toledo), Santiago, 19.

3.742. D. Gregorio Enjarano Gar
cía Cuerva.— San Martín de Monlal- 
bán (Toledo), Toledo, 20.
- 3.743. D. Francisco Poza de la 
Puento.— Cebolla (Toledo). Empedrada.

3.744. D. Cándido López García.-— 
Ajofrín (Toledo), Convento, 3.

3.745. D. Víctor ELaueruela del P i

no.— Tala vera de la Reina (Toledo), 
Adali Meneses.

3.746. D. Luis Hiniesta- Ba/.án.—. 
Los Navalmorales (Toledo), Almendro.

3.747. D. José Ortega Garrido.—  
Toledo, Hospedería‘ de San Bernarda,, 
número 12.

3.748. D; José: Bonilla Roca.— Va
lencia, Juan de Mena, 34, interior.

3.749. B. llainu.il Santiago Nelson. 
Gandía (Valencia), barrio del Grao, 
C. de Valencia.

3-750. D. Vicente Varal Cuño!.—• 
Valencia, camino de Moneada, alque
ría Sania Ana.

3.751. D. Bautista Soriano Martí
nez.—Adzanela de Albaida (Valencia), 
Pastores, 4.

3.752. D, Flore atino Gon zá lez Sas
tre.— Mojados (Valladoliu), Careaba.

3-753. I). Nioasio Rodríguez Diez..
Vetilla (Valiadotjo), La Parra, 2.

3.754. D. Frutos Ornaseos Iglesias. 
Peñafiei (Valladolid), Estudio, 21»

3.755. D. Marcelo Sanz Morales.—  
San Vicente- del Palacio (ValladolM),

. Vega.
3.756. B. Felipe Arraúz Sanz^-Pe- 

‘ drosa ée Saií Esteban (Valladolid),
Ronda de Santa Ana.

3.757. D. David Sánchez López.—
? Fuente El Sol (Valladolid),. plazuela

del Bail.
3.753. D. Ignacio Crespo Pérez.—  

Medina de! Campo (Valladolid.
-3.759. D, Valentín Hernández Mar- 

t ía — Medina det Campo (Valladolid).
3.760. D. Biodoro Seruendo lodrí- 

guez.— Villalar (Valladolid), C.
3.761, D. Eulogio Gómez Alonso.—  

Villalar de los Comuneros (Vallado- 
lid), T iro áe la Bola.

3.762., D. Marcelino Avedilio Sán- 
: ebez.~San Miguel de la Rivera (Za

mora).
I 3.763. D. , Victoriano Alonso Dfez; 

Toro (Zamora), Canto, 15.
3.764. D. Castor Escudero Rodrí

guez.— Viiiamayor de Campos (Zamo
ra), San Juan.

• 8.565. D. Nicolás Hernández7 Ve-
* lardes.— Toro (Zamora), Miraílores, TQi

3.566. D. Urbano Herrero Cerrada; 
í Zamora, Arrabal de San Frontis.

3-567.. B; Melchor Andaluz GLmen-o; 
Aranda de Moncayo (Zaragoza), Ta
baco, 2.

3.568. B, Aniceto Gomollén Romo-
• ra.— Llueca; (Zaragoza), Cuevas, 22.

3.769. B.. Francisco Guzmán TM pez, 
Zaragoza, Espoz y Mina, 9, 4-°

3.770. D. Antonio Maraz Santos.—
; Plasenlia de Jalón (Zaragoza), Bolea,

número 17.
3-771. D. Manuel Fuentes Berna!, 

Terror (Zaragoza), plaza do la Seño
ría, 18.

3.772. D. Iñigo Gómez Maluecda.—
* Terrer (Zaragoza), Afueras, a.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su coueckn lento, efectos y traslado a. 
los in(cresados. Dios guarde a V. I, 
muchos años. Madrid, 27 do Julio, 
de 1929.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo, 

Ordenador de pagos por obligacio
nes demsfe Ministerio y Habilitada^ 
del xn^suío.

♦

Núm  1.138.
limo. Sr.r Vistos los expedientes 

incoados1 por los señores que más 
adelante ce mencionan, y teniendo en 
cuenta que,, tanta en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las dispo
siciones que regulan d  Subsidio a las 
familias numerosas,

S. M el Usy (q. D. g.) ha tenida 
a bien otorgar a los mismos la -cali
dad de beneficiarios de dicho Suhsl-e 
dio, en ean.Gep$o- de obreros, con loá 
derechos que se especifican a confi
na ación:

Los beneficio# 4e lm  artículos 4S (ca-: 
so i.°), 7*-y  8.°, a ios obrero# pa-i 
dres de ocho h ijm i

3.773. B. Juan Garridn García. 
Albores (Albacete), Taya, 7.

3.774. l>. Antonio García Rubio.—< 
Relíen (A'icanfe), G. de Maeaiwa*

3.775. I>. Andrés Tonda Seifé& 
Almería; Alcalde Mtihoz,, §.

3.776. D. Juan Rodríguez del 
Gdra (Aímerfa), p®§& de “Los Pérez”,

3.777. D. Gabriel; Gomélez G rt^aJ 
Chañes (Aímesría). .

3.778. B. Plega Martínez Martínez; 
BuéeaiM3vera iAteeida), Q. Ancha.

3.779. M  W & U tem  Wm  Oyats.
Sa-n Martin ée (Barcelona^
Vil l a tor ta, L

ISCk D. McvÉtefo Rosado Cabrer^ 
Gíivenza Ruy Lobo, 4.

3.781. D. Antonio González Ranióü¿ 
Segura de León {Badajoz).

3.782. B. Luis Gárate Cárcamo. —% 
Tejada (Burgos), San Vicente, 10,

3.783. P. Demetrio- Vázquez Gan 
cía.— Burgos Progresa,. 13, entresuelo^

3.784. D. Cirilo Antón Martínez.-^ 
Miranda de Ebro i Burgos), camino ú í  
Bayas.

3.785. Dámaso S. Juan Adstt.—* 
Miranda de Ebro (Burgos), “ Cuarta 
del Este” .

3.788. D. Aníolín Cabestrero Ftieií 
te.— Roa (Burgos), C. de Escoberos.

3.787. D. Bernardino Mala Fer-? 
n á n d o z . Me r i nd a d  de Valdivieso 
(Burgos).

3.788. D. Jaime Bestard y GomW - 
Palma de Mallorca (Balearas).

3.7R9- B. José Trt-mallas Nicolás
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Santa. María (Baleares), Sania Mar- 
|raritc% 1.

3.790, D. Bernardo- Roig Paar.na.L--~ 
ManaC'Or (Baleares), Gasa ‘'Marínele 
Balate”.

3.791, D. Antonio Fl-círifc Reos. *— 
Benisalcm (Baleares), Nueva, 2.

3.702, D. Antonio Guaeh Mari. —  
¿Santa F/alalia del Río (Baleares), ” Ca
ías Novas Farol” ,

3.793. D. Cas i Ido Sánchez Gamía. 
JMcudia (Balearos), Jaseis a, 7. 
f 3.794. D. Ramón Cruz Sorriba. —  
IC&stellfort (Castellón), Primo de' K i- 
¡vera, 39.

3.79o.. D. Ricardo Motano Elena.—
; ¡Akuéscar (Gikeres), 0. del Pósito.
; 3.796. D. Alfonso Tébar Cebrián.—
«Quintanar del Rey (Cuenca), C. San 
¡Roque.

3.797. D. Ciríaco Barrios Alique.—  
Jluete (Cuenca), Cruz, 5.

; 3.798. Doña María Herrera Guz
mán. —  Chip ion a (Cádiz), Padre Ler- 
chundi, 40.

3.799. D. Juan Cola Quirós.—-San-* 
•Túcar do Barrameda (Cádiz), Huerta 
Quintilla.
\ 3.800. D. José Delgado Ltípjez.—-- A l
geciras (Cádiz), Gloria, 48.
’ 3.801. D. Francisco Jaén Jorge.—■
pbrique (Cádiz), C. del Higueral.

3.802. D. Ramón Rodríguez Freí re. 
Aranga (La Coruña), C. de la, Rohorica.

3.803. D. Ramiro Calvo- Nogueira. 
Santiago de Compostela (La Coruña).
\ 3.804, D. Daniel Soto París.— La-
mar ala (La Coruña).

3.805, D. Jesús Canegal Cosloyni.—
&as del Rey-Mellid (La Coruña).

3 .8OG. D. Maximino Earreiro Ro
mero.— Mellid (La Coruña).

- 3.807. D. José Gómez Ramos.— iNô
¡ ya (La Coruña), C. de Ruedas.
' 3.808. D. Vicente Amador Asúa.—
; ¡Mcntiel (Ciudad Real), El Cuadrante
! y .  20.
¡ 3.809. D. Carmelo Sánchez Povoda.
: Goza! (Ciudad Real), Teniente Ricar-
i do, 36.
; 3.810. D. Gabriel Cañizares Manta.-
! JWiguelturra (Ciudad Real), Corona, 13.
' 3.811. D. Casimiro Coello Fernán-.
■ dez Rubio.— Puertoilano (Ciudad Rcnl),
; Murillo, 11.

3.812. D. Dionisio Ruiz Ciudad. —
; Calzada de Calatrava (Ciudad Real),
. ¡Coev-siiles, 83.

3.013. D. Francisco García aireos.
Infantes (Ciudad Rea!). Frailes, 30.

3.314. D. Francisca Mirtillo- Abe
jero.— Almadén (Ciudad Real) , Ca- 
yril del Cristo.
• 3.815. D. Diego Bonilla Nadales* 
¡Bantaella (Cdrdobal, pago, de <iub> 
lardosa.

I 3.816, D, Juan Quosada Casti
llejo.— V illa franoa--.de Córdoba (Cór
doba).

3.817, ' D. Francisco Fuentes' 
González.— Palma del Río (Córdo
ba), Salvador, 8, •

3.818. D. Juan Agudo Gómez.™ 
Cabra (Córdoba), Villa. 16.

3.919. D. Rafael García Rodrí
guez.— -Gbejo (Córdoba), Castillo, 
núm. 4.

3.320, D. Rafael Bretón Ruiz.—-» 
Añora (Córdoba), Río Jordán, 24.

3.821. D, Epifanio José' María 
Casero Osuna.— Rute (Córdoba), A l
dea de Zambra.

3.822. D. Francisco Roldán Fer
nández.—  Zuñeres (Córdoba), Fer
nández Guerra, 73,

3.823. D. Francisco Macías Ro
dríguez. —  M odín  (Córdoba), calle 
de Baoza.’

3.824. D. Andrés Pérez 'Gil. ^  
Puente Genil (Córdoba), Guerrero, 
núm. 6.

3.825.- D. Miguel G o reía Bal mi
za.— Rute (Córdoba), calle de Pe
dro Gómez.

3.826. Doña María Pastor San 
Bruno.— Archi lia (G uadalajara), La 
Fragua, i.

3.827. D. Tomás Salinas Cá- 
marma. —  Cabanillas del Campo 
(Guadalajara;).

3.828. D. Saturnino Serrano Ke- 
rranz.— Cabanillas del Campo (Gua
dalajara).^

3.829. D. Juan Jiménez Batuta. 
Arucas, Las Palmas (Gran Gana- 

,r ia ).
3.830. D. Agustín Rodríguez Fer

nández.— Firgas (Gran Canaria), 
Ca,Ai sb laucas.

3.831. Doña Rosario Pérez Del
gado.— Arucas (Gran Canaria).-

3.833. D. Pedro García Ramos. 
Guía, Las Palmas (Gran Canaria).

3.834. D. Ricardo Fernández 
G a rd e ñ o 4' z o a Hoz (Granada), c a - 
He de! Porticuelo.-

3.835. D, Manuel Martín Jimé
nez. —  Lu jar (Granada)., cortijo 
“Cueva Salas” ,-

3.836. D, Antonio García López.; 
Cabía la Grande (Granada).-

3.837. IX Joaquín .Ortega Orte
ga.—  Restaba! (Granada),. Fuente, 
núm ,-!,

3.838. D. Alfonso- Borde jo To
rro s.— Monto-frío. (Granada). ? B, .del 
Arrabal.

3.8SIL D. Josó M orilla Fernán- 
dez.—'Lanjarón, (G ranada), C. Real,

3.840, D FrimídOeo López More» 
mx— Loja Fti-én-.
te .de €Samaoíio>

3.841. D. Vicente Encuentra Pe~ 
ruga.— Selgua (H uesca ),

3.842.- D. Pablo Tos cano Díaz.— ? 
Huelva.:

3.843.; D. P iudencio  Acuña Gue
rrero .— Huelva, Ramón y GajaL

3.844¿ D. Manuel Buyo R o m e ra  
Huelva, San Francisco, 7.

3.845. D. Anton io Díaz Bautis> 
ta.— M oguer (H u e lva ), F rin ta , 25

3.846. D. Manuel Ro jo  Jiménez^ 
Torretíon jim eno (Jaén ).

3.847. D. Francisco Carrillo Quesau 
tía. —  Villanueva tí el Arzobispo (Jaén)*

3.848. D. Juan E m ita  Campos.— » 
Valdepeñas de Jaén (Jaén),,

3.849. D. Epifanio Martínez Muela* 
Huesa (Jaén). •

3.850. D. Francisco Córdoba Muk 
ñoz.— Andújar (Jaén), Gitanos, 21.

3.851. D. Francisco Martínez Gó
mez.— Caz orla (Jaén), partido de N m  
bla. <

3.852. D, Ricardo' Martínez Gutié
rrez.— Jaén, Bailón, g.

3.853. D. Manuei Segura Bustos.—* 
Caz-orla (Jaén), Mercedes Gómez, 8.

3.854. Doña Isídra B e r m ú d e í  
■ Atienzá.— Alcalá la Real (Jaén). Paga-*

sejos.;

3.855. Do Manuel García Monteros, 
Luipión (Jaén), Extramuros, 3.

3.856. D. Francisco Acanoga Jor-t 
dan.— La Carolina (Jaén). Mina de Sai* 
José.

3.857. D. Eusebio Armen-teros Fer-< 
nández,— Jaén, plaza del Hospicio, 6.

3.858. D. José Sánchez Muñoz,— * 
Jaén, Buenavista, 2.

3.859. D. Gleofé López Peinado.— * 
Linares (Jaén), Jaén, 40,

3860. D. Bonifacio García Navarro* 
Benatae (Jaén),

3.861. D. Fernando Hermoísó Huel
le.— Alcalá la Real (Jaén), Aldea de lab 
Rivera.

3.862. D. Jesús Pérez «Valcáráú,—« 
Bailén (Jaén), Comandan le Franco,. 4 i,

3.863. D. Francisca Catana Jimé^ 
nez.— Torres (Jaén).’ i

3.864. D. Eleuterio Mesa y ’ Mesa.—«  
A l c a l á  1.a Real (Jaén), A ld ea 'H ortf*  
cuela. |

3.865. D. José Rosales, Fuentes.—«  
Alcalá la Real (Jaén). .

3.866. D. Mariano Morillas Exp.óe?-* 
Lo.— Jódar (Jaén), Calderón de l&fRarfóag

3.867. D. Inooecio Prieto 'Prieto.—  
Aldea de Arana-Lucillo (León).
; 3.868. D. José Arpella .
lió de Forfaña (L é r id a ), '

3.869. D. Celedonio- Ciístroviejo DSw 
te.— Rivafrécha (Trogroñ©-); BfeomirifH 
dq de los Nonguiilos. • •
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. 3.870, ..D. Baldomcro Rodríguez íri- 
— Pambedro-Pontón (Lugo).

3.871, D. 'Pedro Mi liara Vázquez.--* 
Íemfoeiro-Ponlón (Lugo).

8.872, D. Avcliuo Sanmartín Bas- 
§ 3Íro.— Alba-Palas de Rey (Lugo).

3.87-3. D. Rafael López Miragaya*—
Ralba (Lugo). LBoixan” .
3.874. D. Eduardo Arango. Ares.—« 

ÍPrigol-Navia (Lugo).
3.875. D. Pedro Prieto Folgueirá. 

J^aatoriza (Lugo).
3.876. D. Manuel López S e c o .—  

Pastoriza, (Lugo), barrio de Francos.
3.877. D. J o ts é Sleiro Garrido,—  

Puebla del Brollón (Lugo).
3.878. B. Rao ion Fandiñp Mejuto* 

P a l a s  de Rey (Lugo), parroquia de 
Mato.

3.870. D. David Otero.- —- Anta» de 
tilla (Lugo), parroquia de Areás.

. i3.880. D. Manuel Fernández Pé-: 
%'ez— Monteseiro-Fonsagrada (Lugo).

3.881. D. Avelina Losada Fernán- 
dez.— Ponlerrada (Lugo), C. del Hos
pital.

3.882. D. Miguel Bollas Aragón.-— 
‘Murcia, Partido de Espinardo.

3.883. D. Juan José Rojo Marco.—■ 
Arehena (Murcia), C. de Arboledas.

3.884. D. José Fenollar Gallego-__
Murcia, barriada de Quitapellejos (San 
Benito).

3.885. D. Francisco Morote Ramos. 
Pacheco (Murcia), G. de Balsicas.

3.886. D. Cipriano Dónate García, 
Cartagena (Murcia), barrio de San Fé
lix.

3.887. D. Vicente Juez López.—Al
querías-Murcia (Murcia).

3.888. D. Angel González Fernández. 
Antequera (Málaga), Alta, 29.

3.889. D. Cristóbal Lara M a dueño. 
Marhella (Málaga), C. de San Manuel.

3.890. D. Antonio Lara Bipstos.—  
Archidona (Málaga).

3.821. D. Rafael Piña O tal.— Mar- 
bella (Málaga), C. de la Vega.

3.892. D. José Carretero Pérez.— * 
fortes de.las Fronteras (Málaga), C. 
!Pe!edill.

3.893. D. Tomás Morón Cárdenas, 
Marbella (Málaga), Lucero, 3.

3.894. Doña Ana Domingo Oaao«~~ 
Háíaga, paseo Tilos, 12.

3.895. D. Andrés Martín Opimos. 
Míimiín (Málaga), Carmen, 36.

$.896. D. Nicolás Sánchez Alamo.™ 
teamártín de la Rosa (Madrid). María 
%Ísimo, 85.

3.897. D. Fiiemón. Casar rubio Fer« 
ié$m4&z.— Chamartín de la Rpsa (Ma- 
<fe%, ■.Salíanle, 14.

$¿898. D, Antonio Matésanz.- Martí®, 
ffepabanelie} Bajo (MacMcl),- 

3-8,

3.899. B. Andrés Romero Padilla* 
Lcganés (Madrid), Palloranece, 2.

3.960. ; D. Valentín Muñoz Mártir. 
Arganda (Madrid), domiciliado *!n el 
poblado de Poveda, Azucarera.

3.901. D. Plácido Crespo Lara.-—« 
Vallecas (Madrid), Pizarro, 28.

3.902. IX Alejandro Alonso Aliare*, 
Fuenlábrada (Madrid), Peligro, 42.

3.903. D. Ricardo Povedano Roe» 
ñas— Puente da Vallecas (Madrid), ca
lle de Primero do Mayo (barrio de 
Doña Carlota).

3.90-4. Doña Esperanza Franco Gar- 
cía.-r-Viilaverde de Madrid (Madrid), 
Aleja de Pinto.

3.905. D. Agapiío Muñoz González., 
Fuenlabrada (Madrid), Madrid, 44.

3.906. D, José Román Aguado.— Ge- 
tafe (Madrid), Pedro Felipe Es té vez. 
número 10*

3.907. D.'Pedro García Ramírez.-— - 
Chamartíú de la Ros'a (Madrid), '€. de. 
Belver.

3.908. D. Félix Ramiro Sauz.— Cha- 
martín de la Rosa (Madrid), Isabel la 
Católica, 5.

3-909. D. Bernardo Morón García. 
Caramanchel Bajo (Madrid), Pablo Ji
ménez, 41.

3.910.— D. Santiago San José Fer
nández. —  .Vi lia viciosa de Odón (Ma
drid).

3.911. D. Santiago Frutos Castro. 
Carabaneliel Bajo* (Madrid), G. Extre
madura, 28.

3.912. B. Jacinto Bañares Diéguez. ' 
Puente de Vallecas (Madrid), Roque
ñas, 58.

3.9i 3. Doña María de la Cruz Ca
ballero Serrano. —  Carabaneliel Bajo 
(Madrid).

3.914. D. Pedro- Nagoré García. —  
Chanos (Navarra), San Lorenzo, 27.

3.915. D. Ruñno Urtiaga Echeverri. 
Pamplona (Navarro), Navas de Tolo- 
sa, 37, 3/L

3.916. D. Cirilo Elizalde Martínez. 
Pamplona (Navarra), Casa Zamarbide.

3.917. D. Segundo Gófíi üreía. —  
Pamplona (Navarra), barrio Rocha- 
pera, 4Í.

3.918. D. José Alonso García. —  
Verfña-Gijón (Oviedo). .

3.919. D. Joséitodero Ramos.— Po
la do Aliando (Oviedo).

3.920. D. Francisco Gancedq Fer
nández.— Luamt "-(Oviedo-), Vaítrayieso 
é e ' Santiago.

3.921. IX Alejandro Fernández y 
FernándezB od-A llor • (Oviedo).

31)22. D., Itsuttto González Ovlm—< 
Avilés. (Oviedo). Mogdaíwna,; 3ft

.3.02$, . Bt. t o a  áe 3Mos Mtisñ®. —  
Arüruw-Pai’fés (Qvleétei.3.824. D. CeMlW I
G tjfe  9, « i  fe  ■ 1

3.925. D. Aurelio Su'árez Méndez.—i
Liiarea (Oviedo), G. de Balseras. \

3.926. «D. Francisco Madera Alvo*' 
res,— Sama de Laugreo (Oviedo)^ ,LFeI-X 
güera” . y ó

3.927.’ D. Francisco Lastra Bujedo.
M ive-Valdegama (Paleada).

8.928. D. Matías Becerril Orlcga* • 
Va-buena de Pisuerga (Palencia).

3.989. D. Eleuterio Layón.— Poblad ; 
cíón de Campos (Palencia), C. Fran- j 
cesa. }\

3.930. PX Ramón Fabeiro* Bello.—» 
(Lirabados (Pontevedra), *San Grego
rio ” . ■ \\\

3.93L  D. Joaquín ftarballo. Otero* ! 
Siíleda (Pontevedra), / !

8.932. D. Benito Carrera Martínez/; 
Moaña (Pontevedra). A

8 933. D, Serafín Porto Fontela.—¡ 
La Estrada (Pontevedra), P. de Nigoy,

8.934. D. José Silya Barres.—Lun-' 
lis (Pontevedra). *

8.935. D. Gerardo Pazo. —  VigQ 
(Pontevedra), Ruz Alta, G, L° ,j

8.93*6. Doña Natalia Pineiro To-' 
rres.— Vigo* (Pontevedra), Arenal, 146< 

8.937. D. José González González. 
Bueu (Pontevedríi), Lugar de Gnteiro.

3.9-38. D. Francisco Martínez Gar- 
cíá.—Álimazán/(Soria), •Chapinería* 7.

3.939. D. Juan Eguido* Frulo-s,—Al- 
deonte (Segovia), Real, 10. X

3.940. D. Vicente Tejero Mun.fefe/ 
Segovia, Castillejo, 5. ’ A

3.941. D. Pedcó Robledanq MontójV 
yo.— La Losa (Segovia). ?

3.942. D. Fernando Estóvez Chá- '̂ 
vos.— Sevilla/ Los Gqrdaje3-Vega á${ 
Trianá* 8

3.9 4 3. D. Antonio Gloeheroi^-W 
Jom ares (S ev illa )g. ‘ f

3.944. D. Manuel Rivera Galcá8 
no.— Benacazón (Sevilla),'Jesús, 22| 

8.945* D. Manuel Rosado Gonzáf 
lez.— Ecijá (Sevilla ), Beatas, l.: i

3.946. D. José Borrego GaXderón/’ 
Estepa (Sevilla ), Baja, 46,- ;

3.947.- D. Pedro Tenorio Martín 
nez.— Otrera (Sevilla ), Don Boscc/ 
núm, 70. /

8.948. D. Juarí Ramírez Sánchez^ 
Utrera (Sevilla ), Montes4 -de Ocay
núm. 2.----------------------------- ----

• ^r.
3.949.- D. Vaíontín Aro alio Las-. :

tra FonMa. Santoña fSanían- ! 
der), G, Salmas, i 4, ' "  '¡

3.9^0. ©, Fs4frgfín U »  1
-pez,— Camarfo (Santander), Murie- * 
!§m. i

l]?9oí;. fL .Ife lfn  Mxnñoz úe 1# í 
Fuento.— Gueto.' {Said.airder}; ba®riO( 

la P»f%íU»
D. Aüml BastamaB» 

it.-—VII3asu«-o (Saiitodm-5).
D. ¿m i M m  'teles.— Va©*.
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¡deáíiga (Santa ador), p. Lama- 
y¡z.

3.954. D. José Fernán oz Fer
nández.—  Cieza (Sentar i r )  ? -calle 
’de c» j os, Vil! a ss o n Ja.

3.^55 D. Martín Callos. — 'VUi~- 
rgu d i n o (S a i <1 ni a e r a ), e a I o á q l a 
Bosa.

3.956. D. Mcinnoi Le:. J n Vacas 
•Hiño josa de Djero (Sa-amanea), 
Cáceres, 15,

.3.957. O. Enrique Gei.^ía Fer
nández. —  Ma ceñara •.(Se! amanea)' 
fraile del Mediodía,

3.958. D. Le rali o Sánchez Cas
quero.— Sanübáñez de Béjar (Sala- 
juanea) .

3.959. D mu Beatriz .Gaste!!ó 
¡Sánchez.—  Fuente de San Esteban 
(Sala ma ical.

3.960. I). Manuel Crua García.—  
yuents de San Esteban (Sala» 
Juanea) ¿

3.SOL D. Antonio García Delga- 
j$o .•— M i e z a (Sai ara n n c a).

3.902, D. Geminiano ¥ ai lio Me- 
Siina.— Sal a ranaca, camino de Ma- 
ÜFÍno&
/' 3.963. D. San llago Barbado Gur- 
§0.— Calvarrasa de Abajo (Sala- 
gnaneah

3.964. D. Santiago Ramos López* 
Ciudad-Rodrigo (Salamanca).

; 3.965, D. Gres c en cío Márquez
¿Gómez.—-Santa Olalla (Toledo), An- 
¡oha, L

8.986. D. José Vicente López.™ 
¡jQuero (Toledo), Conde de Romano- 
tm ,  i i .

8.967. D. Blas Díaz Rojas.-—-Pul
gar (Toledo), calle ReaL

3.968. D. Mariano Gómez Plata 
Garrido.— Toledo, Giliío.r, 20.

3.969. D. Joaquín Peía do Ürosa. 
Reseña (Toledo), Ancha, 36.
! 3.970. D. Gabriel Gutiérrez Ta
imante.— Belvis (Toledo), calle do 
flWón.
■ 3.971. D. Ignacio Herrera de lá
pasa.— Lucillos (Toledo), Alamo, 
43, bajo.

3.972. Doña Candela Pavón Ru~ 
Jmlcaba. —  Maipiea de Tajo (Tole- 
vj!o ), paseo del Carmen, 8 
! 3.973. D. Antonio Martí Molla.—
‘Játiba (Valenoía), Carneros, 58.
¡ 3.974. D. Miguel Saimesruel Roig,
Bujarsot (Vúlenciu), Beato Juan Ri
bera, 40.

8.#? 5. D. Joaquín Qu^sacia Can
cela.—  Va i e tic i a, Ge n e r a l A1 m i ran i c, 
Jaira F,

3 976. D. Ba^oíamé Abelda Bu- 
3>io.— jLareag^nt* {Valencia$t Sao 
Carlos. 54,

3.977. D. Luis Vi Ja López.— A l
ia far (Va leo p'a ■, O m va ni es®, 2.

3.978. D. Salvado»* Bueno Ba
iles ter.—  Yahuru.ru Marqués du Lic
eo ni.

3.37-9. D. J >sé Mareé Salvador. 
Camino viejo de Tórrenle (Valen- 
cia), Traste Segundo., tSS.

3.080. I>. José María García Jor 
ge.— Puebla d« Bal Ibón a (Valen
cia), Arriba, 34.

3.981. D. Bernabé País Jiménez. 
Mojados (Vnüad-olld) v fábrica,

3.9S2. I>. Julio Muñoz Velasen.'
Mojados ( Ya! i a d,o 1 i d), Re a 1 Fra ri
cos,

3.983. D. Gregorio Sanz García. 
Mojados (Vailaiolid ), Humillade
ro, 1.

3.934. D. Bonifacio S antena Cas
tro.— Medina del Campo (Vallado- 
lid ), avenida de Junquera Aivaiez.

De Real orden io digo a V. J. pa
ra su conocinnr uto, efectos y (ras- 
lado a los* interesado^. Dio® guardo 
a V. L muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de i 929.

AUNOS •

Señores Director' general de Traba
jo, Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de e-ste.Ministerio y Ha
bilitado del mismo.

Núm. 1.140.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
de V. I., de fecha 9 del xorrlente mes, 
proponiendo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 de la vi
gente ley de Emigración de 20 do 
Diciembre de 1924 y conforme a lo 
preceptuado en la Rea.] orden de 5 de 
Agosto de 1920, la cantidad que por 
concepto de patento deben abonar las 
Compañías navieras extranjeras auto
rizadas para el transporte de emi
grantes, sin perjuicio de l&s -modifi
caciones que procedan como conse
cuencia de comprobaciones ulteriores, 

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha ser
vido aprobar la referida propuesta, 
disponiendo que se asigne a las Com
pañías navieras extranjeras autoriza
das para el tráfico eimgraicrio que a 
continuación se citan, las nal ente-' que 
a cada una de ellas se sen ai a: 

Chargeurs Reunís, con capacidad 
8.597 emigrarles, 20.500 pesetas. 

Lloyd Sabaudo-, ídem 3.818 Idem,
13.000 Idem.

Hí.uMmrg Amerika* ídem 2.188 id., 
10.7h6.klma,

Haaibi\r? lean bebe, ídem
luern. 0.

'Nordeusfcher Lloyd, ídem 7.03.1 íci.,
18.250 ídem.

Genera le Traratlamlquo, ídem 5.728 
ídem, 16.000 ídem.

Transporta Marilimes, ídem 2.514 
ídem, 11.500 ídem.

Mala Rea] Inglesa, ídem 8.724 ídem,
17.500 ídem..

The Pacific Sleam, ídem 2.520 Idem*
11.500 ídem.

Lioyd Reai Holandés, -ídem 3.301 id.,
12.250 ídem.
■Navigazinne Genera íes Italiana, id. 

3.900 ídem, 13.000 ídem. .
• The Liverpool Brazil, ídem 1.8-41 * 
ídem, 16.000 ídem.

Nel-son Siearn Navigation, ídem 3.674 
ídem, 13.O00 ídem.

Sud-Atlanfique, ídem 1.150 ídeñi,
10.000 ídem.

Lloyd Latine, ídem 888 ídem, 10.000 
ídem.

líolland Ameríka Linie, ídem 3.633 
ídem, .13.006 ídem.

Hugo Sí i unes, ídem 2.200 ídem, 
j 0.750 ídem.

Lloyd Brasileiro, ídem 1.925 ídem,
10.000 ídem.

De Real orden lo digo a V. T. para 
s-u conocimiento y efectos q ic proce
dan. Dios guarde a Y. I. runchos años. 
Madrid, 17 de Agosto de 1929.

ATJNGS .

N úm. 1.141

Eximo: Sr.: S. M. el Rey iq. D. g.í, 
de conformidad can lo propuesto poi* 
esa Dirección general, pre-via forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y m  virtud de lo-que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
•Militar, ha tenido a bien conceder un 
un raes de licencia, con sueldo ente
ro, para atender al restablecimiento 
do su salud, al Adnimistrativo-Oalcu^ 
lado-r, afecto al Observatorio Astro
nómico de Madrid, D. Pablo Ibáñez 
Muñoz; debiendo hacer uso de la in
dicada licencia en Zumaya (Guipúz
coa), y entendiéndose su priheipio des- 
dfc el día 16 del corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. T>ios guarde a Y. E. 
mudios años. M.adríd, 19 de Agosta 
do 1920,

p. T/7.,
J. DE ELOLA :

Señor Director general del In Ya ful ó
Geográfico y Catastral.

N ú m 1.142.

Excmo . Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.)  
de conformidad con lo pro puerto p
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esa Dirección general previa ferina- 
©ion del oportuno expediente justiíi- 
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
M ilitar, ha tenido a bien conceder una 
segunda y última prórroga de un mes. 
sin sueldo, a la licencia y primera 
prórroga que para atender al resta
blecimiento de su salud se concedie
ron por Reales órdenes de 2B de Junio 
y  2 4 de Julio últimos al Auxiliar de 
tercera clase de Planimetría catas
tral, afecto a ta primera brigada de 
parcelación de Zaragoza, D. Fernando 
Mariñosa Erausquin; deb iend o hacer 
uso de esta segunda y última y rorro- 
gn en esta Corte y entendiéndoe su 
principio desde el día 15 del corrien
te. siguiente al en que terminó ?a pri
mera.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimio.nlo, e! del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a, Y . E. 
muchos años. Madrid, Í9 de Agosto 
¡de :! 929.

P . X . ,

J. BE ELO LA 

Peñor D irector general de! Instituto 
Geográfico y  Catastral.

Nijm. 1.143.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D . g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
Bsa Dirección general, y  en 'v irtud  de 
lo que disponen ios Reales decretos 
de la Presidencia del Consejo de M i
nistros de 18 do Mayo y  29 de Sep
tiembre- dé 1928, ha tenido, a bien 
¡disponer se amortice en la última ca- 
t egoría del Cuerpo de A uxiliares de 
Plan im etría catastral una plaza de 
Auxiliar de tercera clase, dotada con 
el sueldo anual de 2.8-00 pesetas fnú- 
knero 37 de las amortizadas hasta la 
’fecha); destinándose su importe, en 
'su día, a la mejora de plantilla* ya 
iniciada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Bu conocimiento y  dem^s efectos. Dios 
guarde a Y . E. muchos años. Madrid, 

de Agosto de 1929.
? p. X.,

,J. DE ELGDA 

JSoñor D irector general del instituto
Geográfico y  Catastral.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
REALES ORDENES 

Núm. 1.910. 

I lmo. Sr.: Manifestada por la D irec
c ión  de Barcelona la conveniencia de

celebrar en el presente año en dicha 
ciudad un Congreso Internacional A l
godonero que, coincidiendo con el ac
tual Certamen, habría de revestir ver
dadero importancia para las industrias 
de hilados y tejidos de algodón, es ti™ 
mando útil dicha iniciativa y a- pro
puesta del Consejo de Enlace de la Ex
posición general Española,

S. M. ei R.ey (q. D. g,> se ha servi
do disponer:

1.® Se autoriza a la Federación In
ternacional do Hilados- y Tejidos de 
Algodón para celebrar en Barcelona 
durante el presente año el XIV Congre
so Inter nació nal Algodonero,, q u e  ise 
celebrará con carácter oficia! durante 
los días 18 al 24 del próximo mes de 
Septiembre,, bajo el alio Patronato del 
Gobierno de S. M.

2.a Para preparar y  organizar d i
cho Congreso se crea un Comité orga
nizador que quedará constituido- en 
la siguiente form a: Presidente, don 
Santiago Trías; Vocales: D. Lu is Es
cayola, D. Ramón Bach, Dv Celestino 
Calcerán, señor Barón de Güell, D. An_ 
tonto Pons, D. Jo«só A. Gómez, Di Jai
me Rifá. D. José Vendrell, DA A lejan
dro Barlis, D. Alfredo Sedó, D. Au
gusto Batlló, D. Avelino Trinche!, don 
José María Rifa, D. Juan Mata, D. Ja- 
cobo García Nieto y D. Manuel Ber-. 
Irán.

3.° El" Comité organizador q u e d a  
autorizado para dirigirse a todos los 
Centro^ y organismos oficiales solí ci
tan do cuantos- datos precise para el 
m ejor desempeño de su cometido..

L o  que de Real orden digo a Y. L 
para su conocimiento y demás efectos* 
Diois. guarde a Y. I. .mucho# años. Ma
drid, 29 de Julio de 1929.

• ANDES-

Señor Director genera! de Comercio y
Abastos.

Húm. 1.311,
I lmo. Sr.: V is to  e l recurso in

terpuesto por D. Angel d e  la Ig le 
sia  Jim énez, en nombre y  repre
sentación de la Em presa “ Unión 
E léctrica  de Cartagena-*, contra el 
acuerda del Gobernador c iv il de 
Murcia, fecha i 4 de Noviem bre de 
1928, que lo im-puso la obligación- 
de sum inistrar energía para el alum
brado y  fuerza matriz- a los vecinos 
del ensanche de aquella ciudad don 
Manuel Mediría Morris, Capitán de 
fragata , y D. Lu is Pavía Ya ilían L  
Capilar, de infantería,- que la tenían 
solicitada para unos ‘V lr& M s* £&■

c i entera ente construidos en la ante
dicha zona:

Resultando que el mencionado re., 
curso se prom ovió ante el Miitiste* 
rio de la Goberna \»>n, por haber; 
m anifestado aquella. Autoridad que 
así procedía, s'cgún el. artículo. 196 
del Estatuto provincia l vigente, aun 
estim ando el recurrente que el co
nocim iento de Ja alzada era de la 
c o m p e t e n cía d e I O e p a i • t am en I o m i
n isteria l a que pertenece la D irec
ción general de Industria, según sil 
in terpretación  de la Real orden de 
14 dé Agosto  de 1920:

Resultando que en é l ‘ actuó el Mi- 
n iterio  de Fom ento hasta que, p o f 
In form e de su Asesoría  ju ríd ica , y 
en razón a haber alegado la incom
petencia del m ismo, D. A lberto  de 
M anzarbeitla y A trista in , quien 
a.creditó sti car¿o ier de Dei egadq 
adm in istrativo de la Sociedad anó* 
nim a “ Unión E léctrica  de Carta-ge* 
n aw, pastó a éste de Econom ía Na
cional, por Real orden de 25 de A b ril 
an terio r:

Resultando que, por carecer lá[ 
Sociedad referida: del m edio técnicei 
necesario, pues sus instalaciones^ $  
redes conductoras quedan actual* 
mente a alguna distancia de las do$ 
edificaciones citadas y en su desea 
de acceder en lo posib le a iag  peti
ciones’ form uladas, si so le daban" 
facilidades para el éstablecim íftiito; 
de los elem entos indispensables,; 
so lic itó  del Ayuntam iento de Carta-* 
gena la autorización para iendeg 

, una nueva línea eléctrica trifásica^ 
de ba ja  tensión.;

Resultando que el Ayuntamiento, é if 
sesión de la permanente de G de Ju
lio de 1928, acordó que a pesar de; 
que has Ordenanzas municipales no; 
permiten la instalación de líneas aé
reas conductoras de energía eléctri* 
aa en zonas urbanizablcs, “ teniendo 
en cuenta que esta zona del ensancha 
no se ha-lla urbanizada) en su totali
dad, y, además, que tal instalación 
constituye un beneficio de interés 
neral para su vecindario, acordó « k  
ceder a lo solicitado, a condición 
que tan pronto el AyunlamieníQ 2$ 
disponga, la C napaüía concesioimríál 
vendrá obligada u hacer desaparee^ 
dicha línea, colocándola» en la fornut 
y condiciones que le "fuesen señ&ladsuaji 
y  todo ello condicionado también ai 
que la Compañía coloque una luz peaf 
su cuenta en cada uno de los posteé 
con las protecciones y  medios de se
guridad que previenen las Ordenas*- 
s&ü smmteip&l&s, y previo el pa$o 
lm arbitrio® :
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Resultando que a la ejecución de 
jes le acuerdo opuso la “Unión Eléc
trica de Cartagena” que, careciendo 

-;£ü>mo carece de medios técnicos en 
dicha parte de la población, el ad- 

'-qüiirlos y hacer el suministro a ios 
, Sres. Medina Morris y Pavía Vaiilant 
; en las condiciones exigidas por el 
’ Ayuntamiento frustra sus deseos, pues 
el gasto presupuesto es da tal irn- , 
portanc i a que no encontraría actual- 1 
mente compensación en el servicio, 
por lo que se ve en la imposibilidad  

ñde efectuarlo:
' Resultando- que el Ayuntamiento re
plicó que el artículo 305 de las Or
denanzas municipales dispone que la 
red do conductores de electricidad, y  

.todos los cables de alimentación que : 
: se establezcan en el interior de la 
ciudad sean subterráneos, y que se 
autorizará q; o sean aérelas las deri- 

.vaciones para usos especiales, y pre
vio permiso del Ayuntamiento en todo 
caso, “sujetándose el concesionario a 
las condiciones que se je piden”; dis- 
poniéhdose, además, en el caso 2,° del 
apartado 943 que “cuando los postes 
que se instalen se destinen al soste
nimiento de cables para la conduc
ción de energía eléctrica suficiente a 
producir luz al .concesionario, tendrá 
obligación de colocar en cada uno de 
ellos, en las condiciones que se le 
marquen, una lámpara de 16 bujías, 
que lucirá igual número de horas que 
el alumbrado público” :

Resultando que esta disparidad de 
criterios originó la actitud del Ayun
tamiento frente a la Empresa y el 
recurso de ésta contra la providen
cia gubernativa, que le obligaba a 
hacer el sum inistro a los soíiciían- 
tes Bres. Medina Morris y Pavía Vai- 
llánt:

Considerando que dio líos señores 
fíon en realidad abonados, s i n o  que,

* para nuevos edificios distante# de la 
red actual y sus derivaciones, so lici
tan ahora la energía, por lo que no e# 
claro y  preciso el derecho que a los 
calificados como disfrutantes del abo
no de la misma concede el artículo 2 /  
del Real decreto de 12 de A b r i l  de 
1024, que en este punto rectifica con 
&u nueva redacción el número i dfc la 
’Rpal orden de 14 de Agosto de 1920 y¿ 
por tanto,_ lo deroga:

■Cd&isiíiorumlo que así una roano otra  
4 \ b p c f ) c v - n  subordinan eí d e b e r  de 
rea lizar’ tai sn in inb iro  a que la E m -  
3*rv#a ’ te/UjU ■ medios ícenteos para ello, 
y V ú U x  de medios técnicos ha de juz
garse i a. üoccvúdad de proloiupuñón do 
Huí hA y3 que ¡a caído-de tensión si 
h \  ;x:-a os extensa, puede gGguiur ei

suministro en condicione# deficientes, 
y que, por otra parte, ©i legislador sólo 
obliga a las Empresas a dar energía, 
pero no. a tender una red o línea, pra-. 
pósito que ha sido sancionado por 3a 
practica, ya que en todos los .casos en 
que la entidad suministrante no acce
de a la demanda de 3a instalación la 
tiene que hacer el abonado: 

Considerando que no se ajustaría a,- 
los principios de equidad que ha de 
inspirar toda resolución creadora de 
derechos y deberes en el orden admi
nistrativo y en el civil el precepto que 
obligase a una persona, y mucho m e
nos a una entidad industrial que com
promete en su negocio capital de im 
portante cuantía, a realizar gastos no 
remunerados, como lo serían los, que 
efectúase para cobrar el consumo ve
rificado por un n ú m e r  o pequeño de 
lámparas en un chalet, que s© supone 
sea vivienda modesta, #i ha de instalar 
y suministrar energía a las lámparas 
que se colocasen en lo# postes, las cua
les, además de les mencionados gastos, 
ocasionarían mayor consumo de ener
gía, por la duración-mucho mayor del 
alumbrado, público que la-del abona doy 
discontinua y  dependiente de su volun
tad; es decir, que la energía que en 
este caso concreto cobraría la Empre
sa sólo representa una fracción redu*.- 
cida dte la que había de sum inistrar 
en total:

Considerando que el m is r n o  señor 
Gobernador así lo reconoce a poste~ 
riori de la resolución reclamada cuan
do en su informe de 28 de Diciembre 
de 1928, que acompañó al recurso, di
ce literalm ente: “El escrito presen
tado en el recurso entablado por don 
Angel de la Iglesia Giménez, en nom
bre de “ Unión Eléctrica ■ dé Cartage
n a”, define por fin la verdadera razón 
en que se ha fundado la “E léctrica” 
para oponerse a suministrar la co
rriente a los Sres. Medina y Pavía, y  
ei éstas razones de carácter técnico sé 
hubieran invocado ante este Gobierno 
en el expediente, se habrían tenido en 
cuenta, ateniéndose al espíritu y letra 
de lanías veces mencionada Reñí 
orden de 14 de Agosto de 1920”,

6. M. el Rey (q. O. g.Vha tenido á 
ble» disponer que *>e eslim e el recur
so de R. Angel de la Iglesia Giménez, 
dejando sin efecto alguno la providen
cia del Bf, Gobernador civil do. Mure i a,, 
por la eiuTl &e obligaba a la Sociedad 
“Unión Eléctrica de Cartagena” a ha
cer el suministro de energía a los .se
ñores D. AIn.nu.el Modina Monfis y don 
Luis pavía YaRkud- .. •

Lo -que de Real orden eomimicb á 
Y. I. para su conocimiento y efectos. 
Dio# guardo a Y. I. mu Míos años. Ma
drid, 9 de .Agosto de 1929.

ANDES .
Señor Director general de Tndustriaf

IMm. 1 ,912 .

Excmo. S r .: De acuerdo con la pro- 
puesta formulada por el Comité r-égu-s 
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  íq. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Aznar Quesadá» ’ 
de Grevillente, autorización para #us-. 
titu ir en su fábrica de esteras de es-; 
parto, pita, yute, junco y fibra d¡e coco 
dos telares a mano por dos mecánicos.

De Real orden lo digo a Y. E. para1 
su conocimiento y doma# efectos. D ios 
guarde a, Y. E. muchos años. Meor-ub 
8 de Agosto de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Oobe mador civil de Alicante.

f&úsfi. 1 .013 .

Excmo, S r ,: De acuerdo con la pro
puesta- formularla por el Comité regu-: 
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se .h a  servi
do conceder a D. José Riera P  a tomé, . 
d-e Calella (Barcelona), autorización 
para instalar dos tricotosas de 28 y  
56 centímetros, dos rectilíneas de 56 
y 52, una remalíosa y una debanadoraS 
con destino a la fabricación de gáne-* 
ros -d*G punto en hilo, sed y lana.

De Real orden lo digo a Y. .E. para; 
su conocimiento y doma# efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
8 de Agosto de 1S29.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona#'

Múm. 1.914.

Excmo. S r .: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. P . g.) se ha servi
do conceder a LA Arturo Esparech y  
Fort©, de Malgrat (Barcelona), autori
zación.par a instalar en su fábrica de 
géneros tío -punto cuatro telares, d reu - - 

. lares -de 3 3/4 pul&ada©,-. destinados -a* • 
la ' fabricación de medias úe seda, tana 

’■© WlQ, ■■■ .

De Real orden lo. ÜájáS & Y» fcfcíft
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mi conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. nvaeh o<s años. Madrid,
$ de Agosto de -1929.

9. 0.,
E! .Director generad

CASTEDO
Seí jor Gobernador civü de Barcelona.

Núm  1.815.
Jteano. Sr.: De acuerdo con la pro- 

presta formulada por el Comité regu- 
|aid»c¿r de la Producción industrial, .

S, M. el Rey (q. D. g.) so ha servi
do conceder .a D. E. Puig Garcereny, 
Se Barcelona,- -autorización para insta
lar seis tetares de 130 ¡\ 135 eentíme- 
#ros con destino a la producción de 
ü-respones de seda natural y sus mez
clas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
€ de Agosto- de 1.929.

R
iü Director general.

CASTEDO
Bmor Gobernador civil de Barcelona,

N iúm. 1.018,

Exoijtio, 3r,: De acuerdo con la ¡pro
puesta formulada por el Comité regu-: 
JaidíHT do la Producción industrial,-

S. M. el R e y  (q. D. g.) so ha servi
do conceder a D. Agustín Burgos Gar
cía, de Antequer.a (Málaga), autoriza
ción pare sustituir en su fábrica dé. 
hilados y tejidos, cíe lana dos tornos 
para hilar y tres juegos de mecheras 
por una sedfaetina usada sistema Plat, 
y una mechera usada sistema Abeíló.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
8 de Agosto, de 1929.

K BL,
M Director genera!,

CASTJEDO 
Señor Gobernador civil de Má lacra'.

N U rn, 1.917.

Excmo. S&: De Muerdo con la pr$- 
fttfésU formulada, por el Comité regó* 
ftío r de la Producción- Indimtrte!,

S< M, e! Rey % DÓ g,y$® ha serví- 
ljfe f>mméev &"&/Pablo' Fernández,' de' 
fefrtó* • autorización para instalar $#• 
febr 2&*r& tejé? alfombra a m tea  "

D.e Real ór.dee lo digo a Y, E„ par$ 
m y WM,

guarde a Y. ES» muchos años. Madrid, 
8 de Agosto de 1929. ■

P. D.,
El Director general,

GASTE BQ
Señor Gobernador civil de Madrid. '

NUm. 1.018.
Exorno. Sjy: Dq acuerdo con ia 

propuesta formulada por el Comité 
regulador .de la Producción indus
trial y con el informe favorable del 
Comité regulador de la Industria 
algodonera, de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Narciso Du
ro Mata, de Car ah dejo (.Jaén), au
torización para instalar una máqui
na rectilínea para la fbrieación de 
géneros de punto,;

De Real orden lo digo a Y. R  pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años, Madrid, 8 de Agosto de 1929.

P.D.,E  iMmto? ganmú,
y- CASTEDO

Señor Gobernador civil de Jaén.

NUM 1.019.
Exorno. Sr.: De acuerdo pon la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial y con el informe favorable del 
Comité regulador de la Industria 
algodonera, de Barcelona,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Cendra y IR •gola”, 
de Barcelona, autorización pa¡ x ins
talar, en su fábrica de tejidi * de 
algodón y sus mezclas, la maqi na« 
ría y elementos complementa] Jos 
para el recauehutado de telas,

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento,, y demás efec
tos. Dios guardé a V? E. muchos' 
años? Madrid, 8 dé Agosto de 1929.

- P-. Vi,
KJ Director

CASTEDO;
'Señor. Gobe'rá'aá^f civil de Barce

lona;

N U M i »
Exorno, Dé acuerdo con M

propise&lá formulada’ por el Comité 
regulador de te Producción' Indus
tria l y con el informé favorable del 
Comité regalador áe te Indu#ri& 
aigóéonéra,.dé BaréeÍM&»;

SL (q. &  W®*

tanach Gadal, de Fignoras (Gerona)^ 
autorización para sustituir un te« 
lar mecánico de 55 centímetros dé 
todas fronturas y tres rectilíneos íé  
1,35 metros, movidos a mano, parir' 
fabricación de géneros de punto/ 
por tres rectilíneos de 1,60 metros; 
movido mecánicamente y otros lre£ 
de 1,65 movidos a mano, can má« 
quina de coser el género fabricactó 
y una bobinado.ra de seis púas.

Be Real orden lo digo a Y. E*. pá* 
ra su conocimiento y demás efees-’ 
tos. Dios guarde a V. E. mucho# 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1929/

p. a ,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador jDlvii de Gerona^

Núm, 1921,
Exorno. Sr.: De acuerdo con lá 

propuesta formulada por él Comité 
reguiador (le la Producción indtiB-: 
tria! y con él informe favorable del 
Comité regulador de la Industrie 
algodonera, de Barcelona, y

í>. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D, Pascual Trove y 
VilMúnga, de Cuevas (le Yin rom á 
(Castellón), autorización para tras
ladar a su fábrica de tejidos» de al
godón de dicha localidad 10 telar&g 
adquiridos a D. Joaquín Rambla, % 
que estaban instalados en 
llórí. -

De Real orden lo digo a V. Tf J i 
ra jsu conocimiento y demás e fe ^  
tas. píos guarde a V.; E. muchoü 
años. Madrid, 8 de Agosto de 102&

** » -4
2 ! Director gfiaers!,

CASTEDO 
Señor Gozernadói: elir l̂ "ée Casi# 

11 ón,

NÚm. 1*822.
Excnip. Sr.: De pe-uerdo con la p i\  - 

puesta formulada pee. él Comité ver'- 
guiador de Ja Pro ‘cei’ón induBr'aff 

S. M. el R e y  (q g.) se há mi? 
yido conceder a D. Franoteco G üm  
Miquel, de Bareolona, ául^rlz'aeiól 
para iastalar dos tetare^ para te 
bricación de tejidos de yute, dedici 
0m  ¡sé .«Bfttalajd 4%
. Be Real orden lo digo a Y. Ü. 

m coaoeiniiéJAtó.y dém&s Kcti
guarde a Y* % mueh©$ éfios. Mailrfd- 
8 de Agosto #0 1829,

P. D».

GASTEBú 
e.Syii óf



13 18  21 Agosto 1929 Gaceta de Madrid.- Núm. 233

Núm. 1.923.
Exorno. Sr.; De acuerdo con la pro- 

puesía, formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 
y con el informe desfavorable dfv Co
mité 'regulador de la Industria algo
donera de Barcelona.

S. M. el Rro (q. D. gd se hi ser
vido denegar a Guasoh Hermanos, de 
Barcelona, autorización para instalar 
en su fábrica de pañolería de bolsillo 
y lienzos de algodón, lino y sus mez
clas 42 telares ouionuHicos, de cua
dro lanzaderas cada uno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás eptclos. Dios 
guarde a V. E. runchos años. Madrid, 
8 do Agosto de 1929.

p o..
El Director genere!,

CASI EDO 
JBéñor Gobernador civil de Barcelona.

j

! Núm. 1.924.
!
h 'Excmo. Sr.: De-acuerdo- con la pro
puesta formulada por e! Comité re
gulador de la Producción industrial, 
r con el informe desfavorable dei Co- 
jnitó regulador de la Industria algo- 
jflonera de Barcal».-na-.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a D. José Heredero Mg~ 
|íns, de Barcelona, autorización para 
instadar una fábrica de estampados 
j$© tejidos de algodón.

De Real orden Ir digo a Y. E. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a Y. E muchos años. Madrid, 
$ de Agosto de 1929.

P. D .i
El Directo? geneml»

CASI’Ii/DO
Eteñor Gobernador civil de Barcelona.(

Num. 1925.

¡ Exento. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Santiago Gispert, 
le  Aicoy (Alicante), autorización para 
sustituir cuatro telares mecánicos an
tiguos por otros cuatro modérenos en 
jm fábrica de hilados y trenzas de 
yute, e instalación de seis telares me
cánicos, adquiridos del industrial don 
Vicente Delgado Molina, do Mislata 
(Valencia), con ki condición de des
truir los cuatro telares antiguos a 
que se refiere la primera parle de su 
solicitud.

De Real orden i© digo a Y. E. para 
conocimiento j  demás efectos. Dios

guarde a V, E. muchos años. Madrid,
3 de Agosto de 3 929.

P. D.l(

El director gniwil,
(JA ó l fcR.it )

Señor Gobernador civil de Alicante,

Num. 1.926.

Exema. Sr.: De acuerdo ron la pro
puesta formulada per el Combé re
gulador de la Producción industrial y 
con el informe favo rabio del Comité 
regulador de lá Industria algodonera, 
de Barcelona,

S. M. el Re y  (o. D. g.) se lía ser
vido conceder a D, Ciadlo Cánova .Mu
ñoz, de Madrid, autorización piara 
instalar una fábrica de . géneros de 
punto adquirida a la Razón social 
“ Cánova y Guerra” .

De Real orden lo digo* a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Agosto de 1929.

?. D.p
£1 Director g*»3r&l

GASTE DO 

Señor Gobernador civil de Madrid.

Num. 1.927.
Excmo. Srv: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D, Enrique Eornosí 
Estorach, de Tortosa, autorización pa
ra instalar 20 telares para tejer yute 
en su fábrica de sacos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Agosto de 1929.

P. D.,
El Director genera!.

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Tas nalgona.

Núm. 1.928,
Excmo. Sr,: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M, el Re y  (q. D, g.) sé ha ser
vido conceder a D. Heíiodoro Madro
na Pujalete, de Alicante, autorización 
para instalar en su fábrica de cintas 
seis nuevos telares para !& fabrica
ción de cintas de seda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento j  demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
8 de Agosto de i 929.

P.  D .e 
E i D ir-jrto r general.

CASTEDO
Señor Gobernador -civil de AiiearAe-. .

Num .1.929.

Excmo. Sr.: De acuerdo con ia pro« 
puesta formulada por e! Comité regu
lador de ia Producción 'industrial,

3. M. el Rey (q. D. g.) se ha se?v 
vicio conceder a D. Jaime Saura Ra« 
basa, de Calella (Barcelona), prórroga 
de tres meses para pone*" en práctica 
ia autorización concedida por Real or
den publicada en la Gaceta del 5 de 
Diciembre de 1928 piara instalar en 
su fábrica de tejidos, dos máquinas 
“ Colton” de 20 f ron t uras.

De Rea! orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
S de Agosto de 1929.

p. o., 
m D irector genardh

CASTEDO,
Señor Gobernador civil de. Barcelonés

núm. 1.930.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu** 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a -ü, Francisco Vano Gas-« 
telló, de Bocairento (Valencia), autori
zación para sustituir en su fábrica dat 
tejidos de yute cinco telareis de made^ 
ra a mano, adquiridos de D. José 
Lluch, de Alba i da, por dos telares me
cánicos.

De Real orden lo digo a V. E. parf 
su conocimiento y demás efectos. D io« 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
8 de Agosto de 1929.

P. D.»

CASTEDO
Seño-' Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.931.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la p re
puesta formulada por el Comité regm-« 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Benjamín Be*ser y 
Segura, de Morella (.Castellón), autori
zación para instalar en ¿su fábrica <te 
toquillas cuatro telares mecánicos, ton 
urdidor y u n a  máquina de canil!&%
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empleando como pe:o era materia & 
lana.

De Reai orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Icios 
guarde a V. E. muchos afine. Madrid, 
B de Agosto de 1929.

5» D¡,
Oirec'íor
GASTEIN i 

Beñor Gobernador civil do (hisfcílón.

I&úm. 1,382.
Exorno. S r.: De .acuerdo eo-n ia pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la IMuduecióii  ̂ industrial,

S. M. el Rey (q. IX g.}; so lía - serví- 
«da conceder a Hija «io José Viiá y  Mr.- 
ten, de Arenys de Mar, autorizar irn 
para instalar en su fábrica de gérn r *5 
de punto una tricotosa Jaequard, o¡ ‘-a 
que emplearé como p r im era  m o lon a  
ie] hilo y  la seda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
feu ccm acimiento y demás efeelos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
$ de Agosto de 1929.

p*.
El «enera!,

CASTEDO 

gteñor Gobernador civil de Barcelona;.

ftfúm. 1.833.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro* 

Jni&sta formulada por el Cqmité regiw  
iador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Biada Esteban, 
íáe Barcelona, autorización para íra.*- 
|adar 300 husos de retorcer seda, ac
tualmente instalados* en Teya, en don
de los ha adquirido de D. Marcelo Ba- 
ídía, a su fábrica de torcidos, doblados 
gr devanados de seda sita en Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Agosto de 1929.

p o.?
Sí ÜHrwtw gem>rs;

CASTEDO
Señor Gobernador civil de ibrrclona.

gy¿tm. 1.084.

Exilia. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formv.ilaóa por el Comité re
gulador de la* Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Pujadas 
y Ventura, de -Mataré, antortzarióii 
para trasládar a la expresada pobla

ción un telar para puños y 10 máqui
nas..auxilia res de coser, que ha adqui
rido del industria! B. Pedro Geis, de 
Arenys de Mar.
- Be Real orden le digo »■ Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a Y. E. muchos años., Madrid, 
8 de Agosto de 1929.

p. !>.,
F.l D frw íw  genera!,

GAS-PEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

múm 1.985.

Exema Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por eí Comité re
gulado f de la Producción industria!,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D„ Sebastián Altei, 
de Barcelona, autorización para ins
talar cuatro telares para la fabrica
ción de tules, blondas y encajes de 
seda natural, artificial y sus mez
clas.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Agosto dio 1929.

P. D .*
Ei Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

múm. 1.938..

Eximio. Sr.: De acuerdo con la prth* 
puesta formulada por el. Comí té re
gulador de la Producción industrial; 
y em  el informe favorable del Comi
té regulador de la Industria algodo
nera, de Barcelona,,

S. M. el Rey (q. B. g.) 'sré. ha ser
vido c o n c e d e r  a J. Romago-sa, B. eaCh  
de Barcelona, autorización para Ins
talar en su fábrica de hilados de al
godón una continua de 432 husos, pro
cedente de la fábrica de los Sres. Pau- 
lí y Esteve.

De Real orden lo digo & Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Agosto de 1929.

p. o.,
El; Otrector

CASTEBQ
Señor■ Gobema’dor ehrft de BareelonáÉ.-

SMrra. 1.8S7.

Excim.v Sr.: De acuerdo coa- la pre
puesta formulada por el-Comité re
gulador d& la Producclfe industrial 
y eoB ©I informe favorable del Comi
té regulador de- la Isduslrla 
ñera do Baroelo&s^

S. M. el Rey  (q. I>. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Roiisa 
y Tarrago, de Mataró (Barcelona), au
torización para trasladar a su táuri
ca de géneros de puní o, sita en la ex
presada poh 1 ación, seis telares, para 
la fabricación de medias y calcetines, 
que ha adquirido de D. Juan Barriga, 
de Malgrat.

De Real orden lo digo.a Y. E. rara 
su conocí miento y demás efectos. Dios 
guarde- a Y. E. muchos años, Madrid- 
8 de Agosto de 1929.

p. o*
Eí Director g&ner-&l» 

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de .Barcelona.

‘ m m . 1.933.
Excmo. Sr.: De acuerdo con !s 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial; y con el informe favovaMe de! 
Comité regulador de la Industria 
algodonera, de Ba recrío na,

S; M. el Rey (q. D. g.) se ha 1eT~ 
vido conceder a “M onforf y Peris  
Herm anos”, ele Valencia, autoriza
ción para írrsfal&r, en su fábrica de 
Alcira (Valencia), cuatro maquina# 
circulares de tres y rmdia pulgadas* 
con 152 agujas; una de puños1, do 
3 3/4 pulgadas y 152 agujas; do# 
remalladoras 37 una “Overloeh”, pa
ra  fabricar al día 20 d menas é# 
calcetines o 15 do medias, que háí 
adquirido del industrial de Carcas 
gente (Valencia). D. Rafael B arberil 

Be Real orden lo digo a Y. E. pa? 
ra su CDnocimi-eiito y demás, eíec* 
tos* D loa guarde: a TT  E* mueho$ 
años. Madrid, 8 de Agosto do :.92%

P.
El Director genei a!

CASTEDO
Señor Gobernadcr civil de Yah uciá.

Uw n. 1.989.

Excmo. Sr.; De acuerdo con 1® 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus* 
tri^I j  con  el informe favorable- del 
Comité regulador de la lnúm lr% £  
algodonera, de Barcelona,

S. M. el Ewr (q. D. g .f se ha iw iv  
vido conceder a aAíasllorens Her-c 
manos. S. A .”, de Barcelona auto 
riahción para instalar, en su fábri-t 
ca de géneros de punto, una máqui
na continua para retorcer y elabo-: 
riar hilos de fantasea, de 50 Ituso^r 

. I>@ orden lo digo a Y. 1L pa
ra su Aon  ó cimiento y demás eféü-
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Dios guarde a V. E, muchos 
Madrid, 8 de Agosto de 1929. 

p. m,
m  ÍKmrtor ewmaM,

í CASTEDO
Reliar Gobernador civil de Barco* 

lo n a .

v , N úm. 1.940.
Excmo. Sr.: De ‘acuerdo 'con la 

jpropuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción indus- 
¡ irial y con el informe favorable del 
■ Gomité regulador de la Industria 
i algodonera, de Barcelona,
! S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D, José Bargalló, 
«le Barcelona, autorización para 

; ‘instalar, en su fábrica, un te la r es- 
i pecial de cinco m etros de ancho con 
m áquina “Jacquard’\  para la fabri

c a c ió n  de artículos de “crochet” en 
‘algodón y seda natu ra l y artificial.

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
.-$& .su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 8 (\e Agosto de 1929.

P. Do,
£1 Director a&atsmlt 

GASTE OQ
'Señor Gobernador civil ‘de Bai-ce- 

Joná.

Núm. 1.941.
Excmo. Sr.: De acuerdo pon la 

propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
triad y con el inform e favorable del 

‘Comité regulador de la Industria 
algodonera, do Barcelona,

g. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser- 
¡vido conceder a D. José Seri a Pas
cual, de Barcelona, autorización pa
ra instalar, en su fábrica dé géne
ros de punto sita en Caleya. una 
máquina de tres y media pulgadas, 
de 280 agujas* y una m áquina “Stan
dard” de dos pulgadas, para la fa- 

i fricación de calcetines, compróme- 
fiándose a destruir o precin tar un 

i «Amero igual de unidades anticuá- 
¡ «tas, facultando al Comité regulador 
de la Industria algodonera, de B ar
celona, para que inspeccione la 

’destrucción o precinto de los te
lares que se piensa susáiliilr.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
rs> su conocimiento y demás cíee- 

;t»S. Dios guarde a V, E. muchos 
.ajios. Madrid, S de Agosto de j 92 9, 

v. d ,
.» Bl Director general,

■■,G;ASTEl>0.
|B§ík>r- Gobernador civil de ' Bares- 
. istaa.

N úm. 1.942.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción, industrial, 
y con el informe favorable del Co
mité regulador de la Industria algo
donera, de Barcelona,

S. M. el Re y q̂. D. g.) sé ha ser
vido conceder a Hilados y Tejidos Se- 
rra-Ollé, de San Cristóbal de Premió 
(Barcelona), autorización para trasla
dar a su fábrica de San Cristóbal de 
Premia cuatro cardas que lia» adqui - 
rido de los Sres. Viuda m  Mingue! y 
Compañía, de Mataré,

Ds Real orden lo digo á Y. E. para1 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Agosta de 1929.

P. D .,
El Director general,

CASTEDO i;
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.943.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por .el Comité re
gulador de la Producción industria!, 
y con el informe favorable dei Co
mité regulador de la Industria algo
donera, de Barcelona.

S. M. el REy (q. D, g.) Se ha ser
vido conceder a D. José Rfus Presas, 
sobrinos de F. Guasch Presas, de Bar
celona, autorización para trasladar 
desde Barcelona, calle de Valencia, 
480 husos a Arenys de Mar, 53 tela
res de tejer y la maquinaria corres
pondiente de preparación y dos má
quinas de orillar y jaretonar.

De Real orden lo digo a Y. 33. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Agosto do 1929.

P. D.,
El Director general,

CABTBDO
Señor Gobernador civil de Barcelona'.

Núm. 1.944.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S* M. el it^ x hT D  g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Paiá y Cla
re!., de Barcelona, gulorizacnjii para 
instalar en su fábrica de estampar 
una máquina para secar piezas. Infor
mado. favorahlemente1 por el Comité 
regulador de la Industria algíKÍunem 
de Barcelona. y

De fíe ai Qrclcu •!«:•) digo a -Y. E. 'para. 
su conocimioido v demás efeelos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
8 de, Agosto de 1929.

P. D.,
El Director general»

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 1.945.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lap rch ’ 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,; 
y con el informo favorable dei Co
mí te regulado?’ de la Industria algo-? 
donera, de Barcelona, i

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Pala y Cla
re!, de Barcelona, autorización p.ar$ 
trasladar, una máquina de vaporan 
piezas, sita en CaiStelladral (Barcelo
na), a su fábrica de estampados dé ' 
dicha ciudad. " ¡

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. DipS 
guarde a Y. ,E. muchos años. Madrid,' 
8 de Agosto de 1929.

P. D.,
El Director general.

CASTBDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.949. >
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción Industrial yj 
con el infoiftie favorable del Comité! 
regulador de la Industria, algodonera* 
de Barcelona, |

i S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser4 
vid o conceder a “Manufacturas Carol* 
S. A.”, de Barcelona, autorización pa**' 
ra instalar en su fábrica de hilado^ 
de algodón, sita en Sabadoll, tres pei-r 
fiadoras de seis testas cada una y uif 

• manuar de napas.
De Real orden lo digo a V, K  paral 

su conocimiento y demás efectos. Dios! 
guarde a Y. E. muchos afros. Madrid,
8 de Agostó de 1929. r

P. £>,,
El Director generad

CASTEDO
SefAr Gobernador civil - lie Barcelona^

Núm. 1.947.
Excmo. Sr.: De áewevfM Ja prp*

puesta formulada por el-TSómité xegu*
..! lador de hi Prpdmocléñ «Messtríhl J  

xon el informe' íayo&íhlé «W 5aniH4 
regulador do d.a l n d u s U t ¿ & - 

ede ■••Bareolónn;,'---,;.;'''-' r A — ■ . ■ ■ • J-
S. M. el Rey (q. D. gd kú sÓH;
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yido conceder a D, Francisco Bur.és, 
de Barcelona, autorización para ins
talar en su fábrica ocho cardas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
•guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
8 de Agosto de 1920,-

P. D.f 
El Director ganeral,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona'.

■ Jjtám. 1 .$48.

> Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial y 
con el informe favorable del Comité 
Regulador de la Industria algodonera, 
¡de Barcelona, v

S. M. el Rey (q. D.*g.) se ha ser-, 
yido conceder a D. Angel Romero, de 
Barcelona, autorización para instala 
|en su fábrica-; de. manufacluras, de al
godones, ; hilos, semisedas, sedas, etc., 
para coser y hacer labores, siete má
quinas piara enearretar, bobinar y 
plegar los hilos sobre tubos de car-, 
ión, madera, etc., con un total de 290 
husos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
[su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Agosto de 1929.

P. D.j»
El Director gañera!* 

CASTEDQ

Señor Gobernador civil de Barcelona.

mm . 1.949. •

v Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu-; 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
jyido denegar a “Astop y Coll” , de 
Barcelona, autorización para instalar 
[en su fábrica de Cervelió una máqui
na de cuatro cabezas y 17 husos cada 
itina para hacer trencilla, y concederle 
la instalación de una máquina y un 
huso para hacer ovillo?. Informado 
por el Comité regulador de la Indus- 
[tria algodonera, de Barcelona, en di- 
<cho sentido.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
[su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ¥. É. muchos años. Madrid, 
$ de Agm io de J929,

p. o*
Et Director gmefStl,

CASTEDO 
Señor 'Gobernador civ il'de Barcelona'.

m m .  1.950.
Excmo. Sr.: De acuerdo rcoñ la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial y con el Informe favorable .del 
Comité regulador de la Industria 
algodonera, de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha ser
vido conceder a Viuda de José To i
rá ” , de Barcelona, autorización pa
ra instalar cuatro máquinas de re
torcer de 30.0 husos ceda una, en 
su fábrica de hilados y tejidos de 
San Esteban de Castellar, para ela
borar hilo de su propia producción.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 8 de A.gosto de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTE UQ

Señor. Gobernado.?: civil de Barce
lona.

; íMm.  1.951. .

Excmo. Sr.: De acuerdo [con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador, de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.)' se ha ser
vido conceder a “Yiuda de Jos*é Tol- 
rá ” , de Barcelona, autorización pa
ra instalar una máquina de merce- 
rizar y  cinco barcas de teñir en su 
fábrica de San Esteban de Caste
llar.. Informado favorablemente poij 
el Comité regulador de la Industria 
algodonera, de Barcelona,

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1929,

P. D.,
El Director gaacral,

CASTEDU

Señor Gobernado^ civil de Barce
lona,

Núm. 1.952,

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial y con el informe favorable del 
Comité regulador de la Industria 
algodonera, de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Bu
rea- y Regordosa, de Barcelona, au
torización para traladar 10 tola- 
res, v10 máquinas, dos? máquinas de 
rodetes, una máquina urdidora y 
una máquina de brilas a su fábrica

de tejidos de algodórF de Castell- 
vell y  Vilar (Barcelona), que ha ad
quirido del industrial D. Camilo AI- 
muni, que las tenía instaladas en[ 
Barcelona.

De Real orden lo [digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec-* 
tos. Dios guarde a V, E, muchos; 
años.; Mad.rid, 8 de Agosto de 1929.

P. D.,
JEl Director genemi,

CASTEDO

Señor, Gobernador} civil de Barco- 
lona.

m m .  1.953.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la; 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial y con el informe favorable dej 
Comité regulador de la Industria 
algodonera, de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vdo conceder a “ Rifá, S. A .M, de 
Barcelona, autorización para tras
ladar a su fábrica de hilados y tor
cidos de algodón, sita en Gfurb, par
tido de Vfch, dos mecheras en fino 
que tiene instaladas en su otra fá
brica de Hospiialel de Lio gregal.

De Real orden lo digo a V. E. pa< 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, E. mucho| 
años, Madrid, 8 de Agosto de 1929,

P. D.,
81 Direetsr

CASTEDO.

Séñor Gobjeraadpr [civil de Barce
lona. ' ~

m m .  1.954,

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial* 
y con el informe favorable del Cor 
mi té regulador de la Industria algo
donera, de Barcelona,

S. M. el Rxy (q. D. g.) se ha -ser
vido conceder a Sucesores de B, Bru- 
tau, do Barcelona, automación para 
trasladar desde su fábrica de hilados 
y tejidos de algodón de Sabadeli a la 
de Palau de Montagut tres continuáis 
de hilar, de 376 usos cada una.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid^ 
8 de Agosto do 1929,

0<*
M  Diremos* prne?®},.

CASTEDO

civil, do Barcelona



1322 21 Agosto 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 233

Núm. 1.055.
• Excmo. Sr.: De o cuerdo con la pro
puesta formulada por -el Comité re
gulador ue ki Producción uteus triad

S, M. el i 1 gy (q. D. %.) se ua sor
bido conceder a i». Ramón Jauue IIP 
bol, de Barcelona, aulorDación para 
trasladar aescle San Ginós de Y Rasar 
a Barcelona* sois telares, e instalación 
Vn dicha capital de 17 telares nue- 
tos de d¿í eren tes -anchos, con la ma-

• «amaría auxiliar correspondiente. In
formado favorablemente por el Comi
té regulador de la Industria algodo
nera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Hi conocimiento y demás efectos. D ios. 
guarde a si. E.* muchos anos. Madrid, 
8 de Agosto á} 1929.

P. d., r
El Director general, c

CASTEDO ■ ¡ '
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 1.056.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Gamité re
gulador de la Producción industrial 
y con el informe favorable clel Co
mité regulador de la Industria algo
donera, de Barcelona,

S. M, el Ruy (q. D, g.) se ha ser
vido conceder a D. Mariano Bauisili 
PiguiIJén, de Barcelona, autorización 
para trasladar a su fábrica de Igua
lada 10 telares mecánicos, adquiridos 
de. la Sociedad Españaia de Tejidos, 
S. A., de los cuales están instalados 
seis actual mente en la fábrica de esta 
entidad, en San Feiiú de Codinas, y 
Cuatro en la de Higas, de 1a misma 
-Sociedad.

Do Real oréen lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guasée a V. E. muchos ¡años. Madrid, 
b de Agosto de 1929.

í». •*.,
El Director geaerai,

CASTEDO
Í>íuiof Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.057.
Excmo. Si**: De acuerdo v m  la pro* 

puesta formulada por el Gamite re- 
guiador de la* Producción immsírial,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Azucarera del Car
men, S . A., de Barcelona, autoriza
ción pana- instalar en su fábiiea Azu
carera del Carmen, stea en Ai muñe- 
cor (Granada), IR depósitos, con una 
c&packkd global u?, 137.362 litros, de
dicados a guarda? las masas cocidas. 
<¡& terceras y  melabas»

De Real orden lo digo a Y- E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y- E. muchos años. Madrid, 
o de Agosto de 1929.

P D.,
Oíe*eic,t gtamit
GASTELO

Reñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.058.
Excmo. ¡Sr.: De acuerdo1 con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a - Azucarera M oír i lefia, 
S. A., de Motril (Granada), autoriza
ción para trasladar nueve de los 20 
depósitos de hierro, con una capaci
dad de 160 a 170 hectolitros, de los ac
tualmente destinados a melazas, a 1$ 
des-tile-ria.de la propia fábrica p a r a  
hacerlas servir como tinas de fermen
tación de vinos y melazas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. machías años. Madrid, 
8 de Agosto de 1929. ,

p. D„
El Director general,

CASTEDO.
Señor Gobernador civil de. Granada.

Núm. 1.059.

Excmo. Sr.; De acuerdo- con la pro
puesta formulada per el Gamité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Hijos de Francisca Sán
chez, de Ateca (Zaragoza), autorización 
para instalar en Gala tora o* una fábrica 
para la elaboración de alcoholes y 
terias tartáricas, empleando como pite» 
meras materias los vinca y los resi
duos de. la vinificación.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. inuehcvs años. Madrid, 
8 de Agosto de 1929.

i», d.»
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 1.060.

Excmo. S r ,: De acuerdo1 coa la pro
puesta formulada per el Comité regu
lador de la Producción industrial, 

í i  M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Do J u a n Marra gat y 
Mon tañer, de Yitlafrivnca del Panadés,

autorización para instalar en su fábr te
ca de alcohol de orujo de uva una cate 
dera para el cocido de dichos orujos.

De Real orden lo digo a Y. E. para* 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 'de Agosto de 1929.

p o..
El Dlreotor general, 

CASTEIX)

Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 1.0 61.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro-$ 

puesta formulada por el Comité regii-: 
lador de. la Producción industrial,,

S. M. el R ey  vq. D. g.) se ha servte 
do conceder a D. Julio Sahagún Gar
cía, de Sahagún (León), autorización] 
para instala»' una fábrica de destila-? 
ción de residuos vínicos eti Mayorga dé 
Campos (Vallado] id), con el ñn de oh-: 
tener en ella Remas ypai^msu fábrica; 
de alcoholes radicante en el pueblo dé, 
Sahagún.

p e Real oréen lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,; 
8 de Agesto de 1929.

83 Directo? feaeretl*
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de León.

Núm. 1.062.
Excmo. Sr,: De acuerdo con la  pro-: 

puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de fa Producción industrial,

S. M. el Re y  (q, D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a la Junta de Defensa! 
Higuera, de Huelva, autorización para! 
instalar en dicha capital una íáfbrleá 
de alcohol, destilando en ella los hte 
gos de los productores de la provincia! 
que no puedan tener otra aplicación*

Be Real orden lo digo a Y. E. paré 
su conocimiento y demás efectos. IMosi 
guarde a Y, E  muchos años. Madrid, 
8 de Agosto de 1929.

P. D„
61 Director |t®fiejra3* 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Huelva.

Núm. 1 .063.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-» 

puesta formulada por el Comité r e 
gulador d e#ia Producción industrial,
. S. M. el .Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder-a D. Jerónimo Asu sió 
Fuentes. de Lorca (Murcia), autori-
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zación para instalar en dicha provin
cia una fábrica de aguardientes cora- 
puestos y licores

De Real orden lo digo a V. E. para 
£,] conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Agosto de 1929.

P. a ,
SI Director gea®ral«

CAgTKDO.
Señor Gobernador civil de Murciad

Núm. 1.964.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industriar

S. M. el.Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Florentino Sán
chez Díaz, de Falencia, autorización 
para instalar en Tudela de Duero una 
fábrica de conservas vegetales y fru
tas, en lugar de instalarla en Valla- 
dolid, como fué autorizado por Real 
orden numero 2.181, publicada en la 
Gaceta del día 7 de Noviembre de 
1928.

De Real orden lo digo a V. E. para 
$u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Agosto de 192,9.

p.
El Director g&aemí,

CASTEDO
JSeiior Gobernador civil de Falencia,*

Núm. 1.965.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro- 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la' Producción industrial,

■S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a JD. Jesús Adán Tole- 
3o, de Calahorra (Logroño), autoriza
ción para instalar en su fábrica de 
íéonserVás vegetfdes un secadero de 
tomates a vapor, a fin de convertir la 
materia en polvo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Agosto de 1929.

p
»  Director general,

GASTEDO 
geñor Gobernador civil de Logroño.

Núm. 1.966.
Excmo, Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus- 
ferial,

S. M. el R e y . (q. D.''g.) "se. ha ser
vido conceder a D. Luis Posque. *íe 

, Valencia, autorización para susti
tuir, en su taller mecánico de car
pintería . una /-u*.

cular de 15 centímetros de diáme
tro, por otra de sierra cinta sinfín, 
de 9-9 centímetros de vedante.

De Real orden lo-digo a V. E. pa
ra s*u conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1929, 

p .  n .
El Director general,

Lastedo  
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.967.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de Ja Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q . D. g .) se ha ser
vido conceder a D. Antonio Díaz, de 
Rovira (Barcelona), autorización 
para instalar, en su industria de 
construcciones de madera, una má
quina sierra-cinta de un metro de 
di ámetro de vo lan les, u n a m iqui na 
de cepillar de 500 milímetros, una 
de regruesar de 700, una de fresar 
y molturar, trompo' de 50 milíme
tros; una de e s to p ear por cadena 
cortante y una sierra circular, ac
cionado todo mecánicamente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra £*11 conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1929.

Si Director general,
GASTEDO

Señor* Gobernador civil de Bar-ce-'
lona.:

Núm . 1.968.
Exemo. Sr.: Do acuerdo con la

propuesta formulaba por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Bautista Romero 
Moreira, de Gorcubiún f Cor una), 
autorización para instalar, en Sur- 
diñeiro, Ayuntamiento de Fihiste- 
rre (Coruña), un taller de serre
ría y carpintería mecánica con dos 
sierras sinfín y una limadora tíc 
sierra.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra s*u conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1929.

p. p„
K1 Iji'eci.ií ircnpral,

CASTKUO
Señor Gobernador civil de La Oo-

v>i<£La~

Núm. 1.969.
Excmo. Br,: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido concedr a uProc.UoF y Alcma- 
ny, S. R. C."\ de Barcelona, autori
zación para trasladar su fábrica de 
colorantes, sita en Hospitalet de 
Llobregat (.Barcelona).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra conoeimienlo y íb-más efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1929.

p. a*
£t Director ganoral,

GASTEDO
Señor Gobernador civil ele Bar ce* 

lona.- 
<a

Núm. 1.970.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p/rq 

puesta formulada por el comité regir 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a 4i Experiencias índus* 
tríales, S. A.”, de Aianjuez (Madri8)( 
autorización para trasladar su fábrica 
de esmaltería a esta capital, ciándola 
de alta a nombre de Roberto Tauh.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efcelos. Dios 
guarde a V. E. muchos, años. Madrid* 
8 de Agosto dq 1929 

p .
£1 Director general,

_ ^ GASiLi»
Señor Gobernador civil de Madrid

Núm. 1.971.
Excmo. Br.: De acuerdo con la 

puesta formulada por el Comité regu 
lador de la Producción industrial,

B. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a u Ros y Compañía ”, 
de Barcelona, prórroga de tres meses 
para poner en práctica la autorización 
que le fué concedida por Real order 
de 19 de Enero del año actual, pu
blicada en la Gaceta del 25 del mis
mo mes, para instalar 100 telares es 
su fábrica de Mol le t del Valiés (Bar
celona).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
8 de Agosto de 1929

P. D„
£1 Director general*

CASTÉDO
Gobernado? civil de' BarcéloiúSs
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ADMINISTRACION CENTRAL

' PRESIDENCIA DEL CONSEJO r 
 DE MINISTROS

DIRECCIO N GENERAL DE M A
RRUECOS Y COLONIAS

{/üticuvso parch lü provisión de una 
plaza de Ayudante de Obras públi
cas, en la Zona española de Proteo-  
■ 'tarado en Marruecos.

■'* Vacante en la Dirección de Obras 
públicas y Minas una plaza de Ayu
dante de Obras públicas, se proveerá 
pn personal del Cuerpo Nacional do 
Ayudantes de Obras públicas.

El nombrado d isfru tará  el sueldo 
berso-nal de 5.000 píeselas, más otras 
J ’000 en concepto de gratificación.

Percibirá, además, tas dietas, gas- 
ios de viaje e indemnizaciones que le 
Correspondan con arreglo a las dispo
siciones videntes en la Zona, 
i A las instancias acompañarán los 

sad^rs sirs^li ojás ?! e ? e r v i c i os y 
mantos documentos juzguen conve
lien tes para acreditar ios méritos que 
Aleguen.

Los que aspiren a la referidá plaza 
¿Ürigirán sus instancias a la Direc
ción general de Marruecos y Colonias, 

la Presidencia del Consejo de Mí- 
' jaistros, antes de las catorce horas del 
(día en que se cümpjla el p£izq de los 
•yejnto días siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín  
Oficial de la Zona.

Madrid, 20 de Agosto de 1929.— JSUl 
D irector genera!, Diego Baavedra.

iJoñcurso para la provisión de dos 
plazas de Torreros de Faros* en m  
Zona española de ■Protectorado en 
Marruecos.
Vacantes .en la Zona de Protectora- 

a» de España en Marruecos, D irec
ción de Obras públicas y Minas, do$ 
plazas de* Torreros de Faros, se pro
veerán en personal del Cuerpo de To
rreros de Faros de la Nación pro Lee

dora.
• Los nombrados d isfrutarán el suel
do de 4.000 pesetas, más 4.000 de g ra 
tificación.

A las instancias acompañarán los 
interesados sus hojas de servicios y 
¿mantos documentos consideren convc- 
■hientes para acreditar los méritos que 
aleguen.

. Los. que aspiren a dichas plaza3 
dirigirán sus instancias a la Direc
ción general de Marruecos y Colonias, 

la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, antes de las chtorce horas del 
día en .que se cumpla el • plazo de los 
veinte días siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín  
"Oficial de ia Zona,
' Madrid, 20 de Agosto de 4929,—BÜ-- 
^irocior general, Diego Saavedra.

Concurso para la provisión de una 
plaza de Arquitecto en la Zona de 
protectorado español en Marruecos.
^Vacante e n . la .Dirección de Obras 

públicas y Minas de la' Alta Comisa
ría  de España en. Marruecos una pla
za de Arquitecto, se proveerá entre 
1 personal que ostente dicho I i lulo.

El nombrado d isfru tará el sueldo 
de 6.0-00 pesetas.y  otras G.0G0 en con
cepto de gratificación.

Percibirá, además, bis dietas y gas
tos de viaje, así como indemnizacio
nes que le correspondan, con arreglo 
a las disposiciones vigentes en la 
Zona.

A las instancias acompañarán los 
interesados cuantos documentas juz
guen convenientes para acreditar los 
m éritos que aleguen.

Los que aspiren a dicha plaza 
d irig irán  sus instancias a la Direc
ción general de Marruecos y Colonias, 
en la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, antes de las catorce horas del 
día en que se cumpla el plazo de los 
vointe días siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín  
Oficial de la Zona.

Madrid, 20 de Agosto de 1929;—El 
Director *• moral,-Diego Baavedra/

MINISTERIO DE JUSTICIA: Y CULTO

DIRECCION.' GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIA STI

COS .
D. Francisco de Iriárte  y Bc-hwartz 

ha solicitado en este Ministerio la re 
habilitación del título de Marqués de 
Pozo Bueno, confirmado en 1734 a don 
Antonio Moxica, único poseedor legal 
que de tal merced se* concede y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 9.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción, para que, dentro d e 1 mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
con el título expresado.

Madrid, 20 de Agosto de 1929.—El 
D irector general, P. A.. Piñuela.

MINISTERIO DE HACIENDA

lim o, Sr.: Visto el expediente p ro . 
movido p o r doña Josefina Galván. 
Casado, A uxiliar de p rim era  clase, 
adscrito  a esa  D ependencia, en so
lic itud  d© licencia por enferm a,

S. M. el Rey (q ,.D , g .) , de acuer
do con lo inform ado por su  inm e
diato Jefe, se ha servido conceder» 

-&Ala por un con .sueldo en te
ro, según el caso p rim ero  .del a r 
tíc u lo '33 del R eglam ento y Real o r
den .de i 2...de. diciem bre de 1924.

Be Real orden-.com unicada lo di- 
go>,a V. L p a ra  los debidos efectos, 
con- devolución; del excediente. Dios 
guarde a. 1". m uchos anos. Ma
drid, 20 de Agosto Ale 1929.— Fi

f e d e P e rson  a. 1,. P. A,, - M a n u el Di a t  
G ontreras.
Señor Delegado de Hacienda de 

Guadal ajara.,

lim o. Sr.: Visto el expediente pro., 
movido por I). Ju a n  Chico y A rre
ce i g o r , Jefe  do Nego ci ad o de s egu oí
da clase, A dm in istrador de R entas 
púb licas-do  esa provincia, en solí-, 
c itad  de licencia por enferm o,

S. M. ei Rey (q.‘ D. g .), de acu er
do con lo inform ado por su inme* 
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un  m es, con sueldo en te
ro, según  el caso p rim ero  del a r 
tícu lo  33 del R eglam ento y Real o r
den de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo di
go a V. 1. p a ra  los deb idos’ efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. m uchos años, Ma
drid, 20 de Agosto de 1929,--E l Je 
fe de P ersonal, P. A., Manuel Díaz 

. Gontreras.; •
Señor Delegado de Hacienda do 

de M urcia. /

lim o. Sr.: Visto el expediente pro., 
'movido por doña M aría A ntonia P i
cazo y G arcía de la In fan ta , Auxi
lia r  de p rim era  nláse, adscrito  a 
esa D ependencia, en. so lic itud  de li
cencia para  a su n to s  propios,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad con lo p ropuesto  poi V. I., 
se ha servido concedérsela por tres  
ifieses, du ran te  cuyo plazo no deven
g a rá  haberes ia in te resada , con a rre 
glo al a rtícu lo  33 del R eglam ento 
de 7 de Septiem bre de 1918.

De Real orden com unicada lo ai- 
go a V. I. p a ra  los debidos efectos, 
con devolución del expediente y co
nocim iento  a la in te resada . Dio'B 
g u a rd í a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 20 de Agosto de 1929.—El Je 
fe de P ersonal. P. A., M anuel Díaz 
Gontreras.-
Señor Delegado de H acienda de 

Córdoba.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

limo!. Sr.: Vista la instancia1 sus* 
crita por D. Enrique Normand Fauri'e,- 
Jefe de Negociado de tercera clase. 
Ingeniero Industrial, con destinó eis¡ 
esa Delegación, en solicitud de un mes; 
de prórroga de licencia por enfermo,

Esta Dirección general, en virtud 
de la delegación que le ha sido a tri
buida de acuerdo con lo dispuesto cM 
el apartado segundo de la Real orden; 
de 2 de Mayo de 1928, ha acordada 
concedérsela por un  mes, a mitad ri€¡ 
sueldo, de conformidad con el a rtícu 
lo 33 del Reglamento vigente.

Lo digo a V. I. para sus debidos 
efecto, con devolución de ia referida 
instancia y certificación facultativa, 
Dios-guarde a V. I. m-iibhos 'años. Ma
drid, 16 de A gosto 'de 1929.—-El Di
rector general, P. S., Lorenzo Elps* 
Señor Delegado de Hacienda a&
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS 

ANUNCIOS

Habiendo sufrido  extravio ios cu
pones do la serie A, núms. 226.329/30, 
•22-7.8£6¡, 2^1.277/78, 283.885, 314.424 

■ y. 25 y 3-32.789, de la Deuda al 5 por 
¡100 amortizable, emisión 1917, venci
miento de 15 de Febrero  de 1928, p r e 
sentados por el Banco de España en 
Oviedo, se anuncia al público por 
medio del presente, y término de un  
pies, para  que la persona en cuyo po
d e r  se hallen los presente en esta D i
rección general, dentro del indicado 
plazo, transcurrido  el cual serán de
clarados nulos y sin ningún valor ni 
[efecto, conforme a la Real orden de 
¡17 de Abril de 1913.

Madrid, 19 de Agosto de 1929.—-El 
.Director general,  P. S.? Francisco 
Santos.

Habiendo sufrido1 extravío los cu
pones de la serie A, núm eros 61.411 
y  12, 151.419/20, 231.738, 278.345/6, 
.529.910, 530-234, 530.99*8 a 531.002,
532.160, 545.144/45, 787.018/19, 826.365, 
826.377, 854.120, 1.052.3.96 y 1.165.197/ 
£03; serie B, número 272.338; serié 
iC, núm eros 2<X2tO¡6, 31.670, : lt03.068, 
•146.396, 146.620 y 240.434; serie E, 
núm eros  99*5; serio G, números 24.938 

■y 47.o 12/14; serie H, números 19.815, 
38.776 y 97.547, de la Deuda perpe
tu a  al 4 por 100 in ter io r  vencimiento 
:de 1.° de Abril de 1929, píre sen tac! os 
ipor el Banco Hispano-Americano en 
Huesca, se anuncia al público por 
medio del presente, y té rm ino de un  
mes, p a ra  que la persona en cuyo po- 
jder se hallen los presente en esta D i
lección general, dentro del indicado 
plazo, transcurrido  el cual serán de
clarados nulos y sin ningún valor  ni 
'efecto, conforme a la Real orden de 
$7 de Abril de 1913.

Madrid, 19 de Agosto de 1929.—El 
D irector  general, P. S., Francisco 
Santos.

Habiendo sufrido extravío ios cu
pones serie G de la Deuda perpe tua  al 
;4 por 103 interior, vencimiento de 
Abril de 1929, números 139.005 al 13, 
256*890, 259.677, 252.776, 259.779 al 
81, 259.799 al 800, 267.634, 207.823, 
267.957, 267.996, 271637, 276.638 v 39, 
280.357, 286.216, 286.898 y  99, 287.011, 
291.538, 292.199 al 204, 296.141 y 
297.749; presentados po r  el Banco de 
España  con fac tu ra  núm ero 13 en 
Guipúzcoa, se anuncia al público ñor 
¡término de u n  mes, p a ra  que la per
dona en cuyo poder se hallasen los 
¡presente en las oficinas de esta Di
rección general dentro del plazo in
dicado; transcurrido  ef cual sin h a 
berlo efectuado serán  declarados n u 
los y sin ningún va lo r  ni efecto, con
form e previene la  Real prdeñ de 17 
ide Abril de 1913,
• -Madrid, • 19 ■ de Agosto de 1929.--El 
Director general,:.?. S., Francisco San
t o ,  • -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE  A D M I  
NISTRACION

I n s t r u i d o : el exped ien te  espec ia l  
que d e te rm in a  la v igen te  I n s t r u c 
ción de 14 de Marzo de 1899, se ci
ta ,  en c u m p lim ien to  del t r á m i te  
p r im e ro -d e l  a r t íc u lo  57 de dicho tex
to legal y p o r  u n  plazo de t r e m ía  
d ías, a los r e p r e s e n ta n t e s  e in te 
r e sa d o s  en los beneficios cié las  F u n .  
d ac iones  benéficas  ra d ic a n te s  en la 
p ro v in c ia  de Segovia que a con t i
n u a c ió n  se c i tan ,  a fin de que p u e 
d an  a le g a r  la s  r e c la m a c io n e s  que 
e s t im e n  p e r t in e n te s  a su s  d e rechos  
r e sp e c to  a la  p r e te n s ió n  de la D i
p u ta c ió n  p rov inc ia l  de d icha  cap i
ta l  p a r a  que le sean  t r a n s f e r id o s  
el P a t r o n a to  y los b ienes  que ac
tu a lm e n te  e x is ta n  y el edificio p e r 
te n ec ien te  a  la F u n d a c ió n  “S anet i-  
S p í r i tu ” , como ig u a lm e n te  s<e la a u 
to r ic e  a in v e r t i r  en  las  o b ra s  de 
r e f o rm a  y- a d a p ta c ió n  del ru in o so  
edificio ci ta  1 > vos fo n d as  r e m a n e n 
te s  de F u n d ic io n e s  e x t in g u id a s  y 
de o t r a s  que l ie ,p u e d e n  cumplir, su s  
fines, p a r a  lo cual y d u r a n te  cuyo 
p lazo  t e n d rá n  de m a n if ies to  el ex
ped ien te  o n d a  Sección del Ram o do 
e s te  M in is te r io .

L as  F u o d a c la n e s  a lud idas :  a n t e 
r io rm e n te  son  las  s ig u ie n te s :

“S a n c t i - S p í r i tu ” : O bra  Pía: de
J u a n  P érez ,  de A bades;  O bra  P ía  de 
P o b re s ,  de A bades;  H osp i ta l  de 
Aguí 1 a f u e n te ;  O b ra  P ía  de Obres de 
A ldeanueva  del Godonal; C á ted ras  
de L a t in id a d  de Ayllún; O bra  P ía  
de Diego G arc ía ,  de Ayilón; Mayo
razgo  de iSomoza, de Áyllón; O bra  
P ía  de L ope de Vellosillo, en  Ay- 
llóií; O bra  P ía  de H u é r fa n a s  de T u-  
dela, en  B e rm u y  de Coca; F u n d a 
c ión de P o b re s  de C am po de San 
P e d ro ;  C a p e l lan ía  de C arbone ro  el 
M ayor; O bra  P ía  de D om ingo  M ar
tín , en C a s t r o s e r n a  de A rr ib a ;  Hos
p i ta l  de .Codillo, de la  T o r r e ;  H ospi
ta l de la M iser ico rd ia ,  de Cirue lo^  
de Coca; O bra  P ía  de J u a n  R ojas ,  
de C u é lla r ;  C á te d ra s  de F ra n c isc o  
C ortés ,  . de .C uél la r ;  B eneficencia  
rn iín ic ipal de D om ingo G arc ía ;  Obra  
P ía  de P o b re s  de D u ra tó n ;  H ospi
ta l de El E s p in a r  de P e g u e r in o s ;  
H osp ita l  de San  L áz a ro  de Fu  en t i -  
d u e ñ a ;  F u n d a c ió n  de P o b re s  de 
F re s n o  de C a n le sp in o ;  O bra  P ía  de 
Miguel V illareal ,  de F re sn o  de Gan- 
te sp in o ;  Obra P ía  de P o b re s  de G ra- 
j e r a ;  H osp ita l  de S anct i-Sp ír i tu ,  de 
L a b a jo s ;  C apel lan ía  de CiisTóhal 

.G arc ía ,  do M art ín  Muñoz; H ospita l  
de M u ñ o v e c o s ; . H osp ita l  de O ch a n 
do; O bra  P ía  de C aridad  de (Hom
b r a d a ;  H osp ita l  de Otero  de H er re 
ro s ;  Hospií al dé T o m á s  Ruiz, de 
P e d ra z a ;  Niños P o b re s  de P in  a rué-  
..grilló;. '?Pobrés-' dé R íah u e laá ;  H osp i
ta l  de S áé ib íúe  ni a ;  H o sp i ta l  de Con. 
ya lec ien te s  Me n ' M artín  ' y • M.u- 
d r i á n ;  H osp ílé l  de Panto  Dom ingo, 
de S an ta  María dé Niovn; H u é r fa n a s  
de la I g le s ia  de S anio-"Tom ás,  de 

.,Segovia dé T t íe h u é la s ;
O - i -  dé

las  D u e ñ a s :  Obra P ía  de Villoslaf 
da, de Segovia ; O bra  P ía  do Ja ra -  
millo , de Segovia; O bra  Pía' d€ 
F ra n c is c o  Nieva, de Segovia; Obni 
P ía  de G am ora l ,  de Segovia: Hospi* 
ta l  de C onva lec ien tes  de Segovi&jj 
B enef icenc ia  de Segovia; O bra  Pía 
del D o c to r  P a lac ios ,  de Segovia; 
O bra  P iando  P o b re s  de San Ju s to ,  
de S egovia ; O bra  P ía  de J u a n  cié 
P a n a c e s ,  de Segovia; Obra P ía  de 
A d r ián  de M a ríu e n g a ,  de Segovia ; 
H osp ita l  de v ie jos ,  de Segovia; O bra  
P ía  de T a m a y o r ,  de Segovia ; Obra 
P ía  de U rb ina ,  de Segovia ; Obra  Pía 
de P e d ro  González, cíe Segovia ; P a 
t r o n a to  de S an  S ebas t ián ,  de T u ré -  
g an o ;  O bra  Pía. de ios Ccndadi 11 os, 
de Ya 11 ezue 1 a de S opúlveda ;  (>bra 
P ía  de la B e rm e ja ,  de íd e m ; Obra 
P ía  de la Seca, de ídem ; F u n d a c ió n  
de P o b re s  de V alverde ;  H o sp i ta l  dé 
VilJeguillo; O bra  P ía de Z a rz u e la  del 
Monto; O bra  P ía  de B a r to lo m é  Mi
guel, de Ría huelas4, Y eganzones ,  T in  
régaiio .  E sca lo n a ,  A g u i la fu e n le  % 
S ouqu il lo ;  Y eganzones ,  T urégauo*  
E sc a lo n a  y S auquillo  de C a b e z a s , ' j  
H osp i ta l  de la M agdalena,  de Fuen* 
tidueíia .

M adrid, 20 de A gosto  de 1929.-— 
El D i re c to r  g ene ra l ,  P. D., M. F e r 
n án d e z  J im énez .

DIRECCION GENERAL DE SANI
D A D

limo. S r . : En cum plimiento de k  
que dispone el artículo 4.° del Regla* 
mentó para  las oposiciones a uláza-í 
de Veterinarios de los Institu tos  pro
vinciales de Higiene de 16 de Febrera  
del corriente año, y de lo qué p re 
ceptúa la Real orden de convocatoria 
de 3 de Jun io  último,

E sta  Dirección general ha tenido 
por conveniente designar el siguiente 
T ribunal para  juzgar las oposiciones 
convocadas por la última de las dis- 
pósrc iones c i tad a s : 
y Presidente, D .rTo^á G-* Armen da- 
ritz, Jefe de los Servicios de Sanidad 
veterinaria .

Vocales: D. Antonio García Veloz, 
Inspector provincial de Sanidad cb 
Vizcaya, y D. Virgilio Santos Ródrf 
guez, Jefe de la Sección de V ete r ina
r ia  del In s t i tu ío s le  Las Palmas, que 
ac tuará  como Secretario.

Suplentes: D. Aurelio Bonet Mer- 
chán. Inspector provincial de Sanidad 
de Toledo, y D. Julio  Hidalgo, Vete
r inar io  del Inst i tu to  Nacional de Hi
giene de Alfonso XIII.

El referido T ribunal deberá cons
t i tu irse  en Madrid, el día .23 de-1 ac 
tual, a las.-doce.de su mañana, en el 
salón dfc Actos del Real Consejo de 
Sanidad.

Madrid, 20 de Agosto de 1929.—E í  
Director general, P. A., F rancisco  Bé* 
cares. ' .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E 
Ñ ANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad de
Medicina de fe Universidad de Madrí4
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•a Cátedra d« Medicina legal, que lia 
le proveerse por concurso de trasia- 
úóí 1, con forro o a lo disoné o o- en ios 
1 d i culos 4.° y b,® del Real Jeerei.o <í© 
10 de .*br.il de 1915 y Rea; orden de 
•*sia techa.

Pacoen optar a la trasladen los Oa- 
ied'ráMcos numerarios del -mismo gra- 
lio de enseñarla que, Paciendo in- 
pesado por oposición o- por concurso-, 
'desempen-en o hayan deserr fin ido en 
.pro-piedad asignatura igual a la va- 
éanfe.

También podrán concurrir los Au~ 
■leu lares que tengan legalmcate rece- 
nocido este derecho
■ El orden de preferencia me los as

pirantes -será el que para 'lm *«neur- 
sos determina el Real decreto cié 17 
de Febrero de ÍS2&-

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con- 
tfeeio y con informe del .Tole dd Es. 

* placimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrnír.ahie 
He veinte días, n. contar desde el si
guiente al de la publi-caci/m de este 
VtmruA» en la €*&cíeta de Ma©ri©.

Este anuncio se publicará en los 
J$títe$ines Oficiales de las ¡provínolas 
^  todos los
Estableaimiíiiitos públicos de ense
ñanza de la Nación: lo cual se advier
te para que las Autoridades -respecti
va® dispongan que así se verifique, 
desde luego, sin más aviso- que el pre
sente.

Madrid, 16 de Agosto de 1929.—El 
ítim&tQT generái, P. A., J. de .Acun$.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

En el recurso de alzada interpuesto 
.por B. Benito-López Alvaro?:, Maestro 
de la Escuela nacional de Rubias de 
liamiranes (Oren se i, coaxtra fe Orden 
de 21 de Enero ultimo, que dispuso 
la modifícate ion del anuncio -de la Es
cuela- de niños vacante del Burgo- iGo- 
t w &) cosí -el censo de 1.1 Ot) fia hilan
tes, iá Comisión permanente del Gcrn- 
«e|o de insíruecdéii pública ha emiti- 
d© el siguiente dictamen:

“ El Maestro nao terral D. Benito Ló
pez -Alvarez recurre contra ¿a orden 
de la Dirección general, lecha 21 de 
Enero próximo pasado, por ía que dis
puso que ia Escuela nacional de ni
ños del Burgo (lia Dormía:} fuese 
«euociada con un censo de A .106 ha- 
hitantes, quedando nulo el anuncio 
«t’ectuado como de censo de 354.

La Dirección estimó . que el censo 
con que se ordenaba 'fuera anunciada 
era el -que .correspondía, ya que el dis- 
ti'iío escolar de i Burgo está consti
tuido por la pai ruquia de su nombre 
y lia de A me iras, y que en t anto no 
se cree la Escuela que pura Aimeiras 
tiene solicitado ele Ayuntamiento ele 
Cu Heredo no puede ernsiuerarse mcr 
clilieedo el mencionado di. U ito esco
lar, sin que sea'suficiente el que la 
Escuela de niñas fuera anunciada, con 
censo .inferior.

A la resolución de la Dirección ge- 
peral de Primera enseBauza había 
precedido una reclamación, formulada 
V>r el Maestro D. Jesús Metalo, y una

petición ü-el Ayuntamiento. El recla
mante hace constar que, si bien ei 
disíriío escolar del Bi.rgo está consti
tuido por i a entidad ce su nombre y 
1a de Aimeiras, debe entenderse mo
dificado ai crearse la Escuela de niñas 
ciei Burgo, que’ debe integrarse con 
éste, que cuenta con .217 nab-ilantes.

El Negociado y la bjcción del Mi
nisterio estiman que ¡cieñe desestimar
se el -expresado Ve curso, ya que en 
íanto no sea creada la Escuela de ni
ñas, ia entidad de población continúa 
formando paite de-i distrito del Bur
go, sin que pueda surtir efecto la mo
dificación del Arreglo escolar hasta 
taiiío no sea creada la citada Escuela- 
solicitada por Álmeida, no debiendo 
servir de precedente ei -error con que 
fué .anunciada la Escueta, cíe niñas. * 

Por todo- lo que antecede,
Esta Comisión estima que. debe ser 

resuello este expediente de confor
midad con la propuesta formulada por 
el Negociado y ia lección fiel Minis
terio.”

Y E. M. el Rey lq. D. g.j, confor
mándose con ei preinserto- dictamen, 
se ha servido resolver -.coime en el mis
mo se propone.

De Real o raen comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
electos. Dios guarde a V. S. "muchos 
años. Madrid, 24 4e Julio de 1929— El 
Director general, Suárez Somonte. 
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera .enseñanza de 
las provincias dé Orense y La Go- 
ruña.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Vista la instancia presentada por 

la Srta. Elena Diez Pardo, Auxiliar 
primero de Administración civil de 
-este Minisfcu.’o, adscrita al Negocia, 
do de Gonservaeion j  Reparaeién 
de Carreteras., soiiqjtando licencia 
por enfermedad; y  vistos el favora
ble informe á<4 Jefe de dicho Ne
gociado y el certificado facultativo 
que acompaña,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederla un mes de ticen- . 
cía por enferma; con sueldo entero, 
de confoimidad con lo dispuesto en 
el -artículo 33 del Reglamento para 
ejecución de la Ley de 22 de Julio 
de 1918 y en ¡la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924.

De Iteul orden comunicada i ' di
go a - V. ó. para su con o cimiento y  
efectos. Dios guatee a V. 8. muchos 
año». Madrid. 17 de Agoste de 1929. 
Ei Jefe del Negociado Central, Cé
sar A. úr-■ Arruche.
Be ñor O i1'fuñador de Pagos de este 

Mímate* ¿u,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
 PUBLICAS

'CONSTRUCCIÓN DEC A R R E T E R A S

En vista del resultado obtenido en 
fe subasta para ia construcción de las . 
obras del trozo cuarto de ía carrete
ra da £/nr*ip¿5. a. LllCO dp J&iloo»

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definíUvamente al mejoq 
postor D. Francisco Romero Vázquez, 
que licitó en Teruel, comprometién
dose a terminar jas obras catorce me-: 
ses después de empezadas por la can
tidad cíe 237,0-00 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata de 
29-6.359,58 pesetas la baja de 58-550,58 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve p!azo> 
r emi l a ¡el arta a que se refiere al ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo que digo a V. 8. para su cono^ 
cimiento y efectos. Dios guarde a V. 8* 
muchos años. Madrid, tí de Agosto de 
1929.—El Director general, GelaberL 
Be ñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas ele Ha provincia de ‘Teruel.

En vista del resultado obtenido éhl 
la subasta para la construcción de.las*' 
obras de un pontón en el hectóme-: 
tro 4 del kilómetro 8 de la carretera! 
de Masó a Becuita,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, D. Ramón Vendrell Escarpé» 
que sol em neníente se Trfebga—-ar-sat-ts- 
facer los jornales mínimos qué se 'íianj 
fijado por el Gomifé paritario de Tar 
rragona y al icumplimiento de los pre
ceptos que establecen -el Real decreto- 
ley y Real orden de la Presidárcíal 
dei Gonsejo de Ministros de 6 y9 M  ̂de; 
itíiczo último, (Rte licitó en Tarrago
na, comprwiétiéndose a terminar laal 
obras seis rmses después de empeza
das por la cantidad ée 12.482,15 pe-< 
setas, que .produce en el presupuesto 
de contraM de 12.567,55 pesetas Tal 
baja de 85,49 en beneficio del7 Esta
do, previniéndole que en el más bren 
ve plazo remita ei acta a que se re
fiere ei artfcuí® S.° del pliego de com-í 
dicíones que xágen en esta contrata^ 

Lo que digo a V. 8, para cono
cimiento f  efectos. Dios guarde a V. p* 
muchos años/ Madrid, 3 de Agosto deí 
1929— Ei Director general, ueianerL
Semr TugeMer© Jefe de obras púbtte 

c¡as de la provincia de Tarragona!*

a g u a s .

Excmo. Visto el expediente in
eoado & instancia de D. Salvador Ban-i 
©h© Raus^T y  el proyecto que pre-i 
senta de api^vechamiento global, pa-í 
ra riego, de las aguas de “Los Ullals”, 
en témanos de Benimodo y Masala-* 
vés ^Valenma):

Resultando que por (Real orden dé 
13 de Marzo dé 1928 se autorizó ¡ai 
peticionario para ejecutar obras dé 
desbrozo y limpia en ios manantiaies; 
referidos, y para presentar un pro
yecto de aprovechamiento parcial o 
global de las aguas, previa la prác
tica ée aforos antes y después de ios 
trabajos de alumbran:ienío.
. Resul tando qué-en 25 de Marzo y 

16 de Abrí! se realizan dos aforos, 
■■leyantándose- las actas correspondieñ-- 
tes, y que en 2.3 de Abril las Comu
nidades de regantes de Sueca, Culle
ra y Poliñá solicitaron que los afo
ros se efectúasele después de inun- 

• los arrozales, rn’óxirnos.' a
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de que Jas esc omen lías no falsearan  
los resu ltados:

R esultando que por la  Dirección 
general de Obras públicas, y para 
los efectos de la redacción del pro
yecto de aprovecham iento, se apro
baron en 17 de-Julio de 1928 las ac
ta s  de aforo y el increm ento de 596,4 
litros por segundo de caudal alum 
brado en “Los U llais” por el peti
cionario:

iResullando que éste presentó el 
oportuno proyecto de aprovecham ien
to de 1.500 litros por segundo de 
aguas de los expresados m anan tia
les, caudal que in teg ran  los siga i en
tes sumandos: i.°, 596 litros por se
gando, como increm ento del caudal 
obtenido por los trabajos de desbro
zo y lim pia; 2.°, 285 litro s por se
gundo, pertenecientes a la acequia 
Alfay, de Mas alavés, que le han sido 
cedidos; 3.°, 188 litros por ^egundu 
de escorren tía s sobrantes de Beni- 
mo-do. que tam bién han  sido objeto 
de cesión, y 4.a, 4,31 liíross por segun
do, que se estim an sobrantes de ios 
m anantiales antes de efectuar los tra 
bajo s  de alum bram iento:

Resultando que sometido el pro
yecto de aprovechamiiento global a la 
in f ormaci ón pública regí amen tari a, 
se han presentado contra él las si- 

u i en te a. reclam aciones: 1.a, de don 
osé Ju a n  F e rre r  y o tros propieta

rio s  de pozos, fundada en la compe
tencia que el aprovecham iento pro
yectado ha  de causarles; 2.a, de don 
Eduardo Pardo Sánchez y D. A rtu 
ro  P iera  B arberá, en defensa de los 
derechos de una Central hidroeléc
trica ; 3.a, de las Comunidades de re 
gantes de Sueca, Culi era, P o liña y 
otras, oponiéndose a l  aprovecham ien
to  solicitado por diversas causas, y 
•singularmente por supuestos defec
tos de procedim iento, y per p re ten 
didos derechos de lo.s reclam antes al 
uso  de todas las aguas que tra ta  de 
aprovechar el peticionario: •

Resultando que dada v ista  al in te 
resado de las reclamaciones produci
das, aquél contesta las dos ú ltim as, 
prescindiendo de la presentada por 
los propietarios de pozos, alegando 
d iversos argum entos, que en esencia 
íse recogerán  al exam inar las m an i
festaciones de los reclam antes : 

Resultando que la petición h a  sido 
Inform ada favorablem ente por el Con
sejo provincial de Fomento, la Abo
gacía provincial del E stado  y la Di
visión hidráulica del Jú c a r :

Considerando que los aforos prac
ticados se efectuaron con todas las 
g aran tías  precisas y en los momen
tos oportunos, habida cuenta dé los 
plazos que se m arcaron para  rea lizar 
los trabajos de desbrozó y limpia.

Considerando que . por o tra  parte 
la petición de las Comunidades de 
regantes para que los aforos se lle
vasen a cabo en momentos determi
nados fué posterior a la práctica de 
aquéllos, y que sus resultados fueren 
'Objeto de anrobaeión por la Direc
ción genera] de Obras públicas en 
la orden ya citada:

Considerando que la reclamación 
presentada por los propm tarios de 
pozos no debe ser tomada en consi
deración por ser m anifiestam ente in
fundada  :

Considerando que en cambio es jus
ta ía segunda reclamación, : que ‘se 
refiere únicamente a los 431 litros por

segundo estimados como sobrantes de 
los m anantiales antes de efectuar ios 
trabajos de desbrozo y limpia, y que 
es innegable el derecho de los recia- 
maníes a ,q u e  no se les causen per-^ 
Juicios o a que se les indemnicen de-'" 
bidamente, conforme io reconoce el 
peticionario, prestándose a lim piar el 
canal actual de “Los H iláis”, agua 
ana jo de la toma proyectada, hasta la 
Cení raí de Navarro, para  compensar 
a ios regantes y usuarios industria
les con el incremento dei caudal alum
brado por los perjuicios posibles, di
manados de derivar el caudal de 431 
litros por segundo estimados . como 
sobrantes, y ofreciéndose en último 
término a resarcir los perjuicios que 
aquella compensación nu basten a sa
tisfacer;

Considerando que no existen los de
fectos de procedimiento que suponen 
las comunidades de regantes, puesto 
que ir tramitación seguida ha sido 
ya objeto de aprobación por la Real 
orden de 13 de Marzo- y por la orden 
üe la Dirección de 1? de Julio de 
1928, ya mencionadas:

Considerando que las Comunidades 
reclam antes tienen derecho al agua 
que necesitan para sus riegos, pero no 
a todas las del .río Júcar y de su 
afluente el río Verde, ai que dan ori
gen las aguas de “Los ÜUals” :

Considerando que la superficie re
gada por las Comunidades va exten
diéndose de día en día, que sus. obras 
no sé  ̂ conservan debidamente, y que, 
o demás, dejan de utilizar un caudal 
apreciable que vierte ai m ar por el 
rio Júcar o por L.a Albufera, lo cual, 
prueba la abundancia de aguas y la 
existencia de sobrantes:

Considerando que es incuestionable 
el derecho del peticionario a. los dos 
prim eros caudales parciales que com
ponen el total solicitado, o sea los 596 
litro s por segundo obtenidos por ios 
trabajos de alumbramiento y los 285 
litros por se^fjndo cedidos por el 
Ayuntamiento de Masa laves como co
rrespondientes a la acequia de Alfay:

Considerando que, au n 'cu an d o  no 
puede apreciarse la cuantía de lo f so
brantes, es innegable su existencia y 
muy probable que baste a cu lu ir el 
cauda 1, por otra parte  insignificante 
para el total "de 2*7 litros cúbico! del 
río Mear* de 619 litros por segundo 
a  que asciende el de 188 litros* por 
segundo cedidos al Ayuntamiento de 
Benimedo en concepto de eseorrentías, 
más el de 431 litros por segundo com
putados corno sobrantes de “Los 
U llais”, por lo cual procede acceder 
a la concesión condicionada de este 
ctitidal, obligando al peticionario a 
practicar trabajos de desbrozo y lim
pia agua abajo de “Los Ullais”, has
ta la Central Navarro, a realizar los 
aforos convenientes y a resarcir en 
todo caso- los nos i Mes perjuicios;

Considerando que el proyecto, aun
que aprobable en líneas generales, 
adoleen de ciertos defecto?, que seña
la la División Huirá Rica en su in
forme. y que procedo se subsanen en 
un proyecto de replantee, que habrá 
de ser aprobado antes del comienzo 
de las obras: .

Considerando que todos ios infor
mes son favorables, quedas obras son 
muy beneficiosas para los' intereses

de una extensa comarca en especia! y 
en general para e! aumento de rique
za, que las cláusulas propuestas, por 
la División Hidráulica se han estu-
<'•!" O ¡ ' . ' V : ¡; O ). u ] »! -»•: y

que con ellas quedan sah. a guardados 
lo? derechos preexistentes y la partq 
de las reclamaciones que se estuna 
fundada,

S. M. el Rey (q. D gó ha tenido á 
bien disponer se autorice e\ otorga
miento de la concesión solicitada, han 
jo las cláusulas -ig iren íe* :

1.a Se autoriza u 14. Babador San
cho Rau.se 11 a derivar no li s m anan
tiales denominados “ Uc.a's”, situados 
en los términos ¡ounuipa’es de Beni- 
modo y Masalavés, u:i caudal m áx!■•* 
mo de mil quinientos (1500) litros 
por segundo,

2.a Las obras se pjei rifarán ron 
arreglo al proyecto que firma el in 
geniero m ilitar D. Arturo Fosar La- 
v a rn , modificado en lo que puedan 
afectarle las presentes preseri pe iones.

3.a Dentro de un p^zo  de seis me
ses, contados a partir de h  fecha de 
la concesión, se uresoutara a tf apro
bación de la Jefatura ;de la División 
Hidráulica del Júcar un proyecto de 
replanteo, en el qu? íl<n. no sCld 
la? obras comprendidas en ei provec
to prim itivo, con mas cálculos de re
sistencia detallados y corregidos, sino' 
las  que a. continuación «e indican:

a) Lim pia del cauce del río- y er;de 
o canal de desasóte /fír “ Los Ullafs’*' 
en ©1 tram o comprendido entre la 
Central de Navairo y la confluencia 
de los diferentes Ullais* la pendiente 
de la solera tendrá una iaclinacióp 
máxima de cuatro a iiez milésimas.

b) Limpieza de soleras de canales 
secundarios de enlace en los distintos 
“Ullais” y de la dé éstos basta un n i
vel-igual o inferior al del.caudal de 
desagüe en. la confluencia de 141 Los 
Ullais*”.

c) TTéCorte ^ m á rg e n e s  y revesti
mientos indispensáhtT55 de las mismas 
para ev ita rxdtespréndimientos que en
torpezcan la salida de las aguas.

d) Módulo detallado que lim íte él 
máximo de agua derivada a los 1.500 
litros por segundo concedidos. E s t«  
módulo deberá emplazarse en form a 
de que al pozo» de aspiración no lle
guen más aguas que las otorgadas.

e) También a la salida del depósi
to de carga, en el origen de ía tuberítf 
de distribución, se eo-locrá un
que registre en todo momento ei cau
dal que se aproveche. Los gráfico-s re
sultantes se rem itirán, para su estudio 
y comprobación, a la Jefatura de la 
división Hidráulica del Júcar.

4.* Aprobado el proyecto de re 
planteo por la Jefatura de la División 
Hidráulica del Júcar, podrán comen
zar as obras de limpia del caucé del 
río Verde y de lew distintos “Uilals” y 
sus canales de unión inmediaíámenle 
si las cosechas de arroz estén ievanta^ 
das y si hay plazo prudencial de tiem 
po disponible para term inar aquellas 
limpias antes de term inar el nuevo 
embalse do los campe*? d° arroz. En 
caso contrario, no #3 realizará obra 
alguna de esta clase hasta el nugv$ 
levantamiento üe las cosechas*
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' Antes de comenzar la limpia do "Los
¿Jll&ls” y 8us cansíos de rmión, y des
pués do. efectuada aquélla, se procede
rá a practicar los oportunos aforos 
que den a conocer el incremento del 
caudal que con las trabajos se haya 
obtenido.

Las resf antes obras comenzarán a 
continuación de efectuadas las lim- 
.¡pias descritas en el plazo de no mes y 
idos años después do su comienzo de- 
tberón quedar completamente termi
nadas.

5 / Las eorvidumbres de caminos,
'sondas, riegos y demás servicios que 
queden afectados por los aforos con
cedidos se respetarán y repondrán en 
fu caso en forma que queden, ¡por lo 
menos, en condiciones iguale# a las 
que tienen actualmente, sin inlerrum- 
pir en época alguna su servícáo.

6.a Empezando por la confronta
ción dél replanteo, una vez señalada la 
tez a  en el terreno, la Jefatura de la 
División Hidráulica del Júcar, por sí 
o por cu delegación, queda encargada 
de la inspección de los trabajos, y en 
¡su consecuencia podrá d i c t a r  todas 
¡aquellas disposiciones que considere 
iconveiüen.te,_ va lsea .ju im  1 a_ buena 
construcción de lás obras, para garan
tía de los interese# generales y par
ticulares y en especial para que no se

'pierda líquido alguno a su paso por 
M cana!. Esta# órdenes serán cumpli
das por el concesionario, sin perjui
cio de ¡poder alzarse do ellas arde la 
Dirección general de Obras nViblicas.

7.a A los efectos de la inspección, 
jse, avisará a la Jefatura de la Divi
sión Hidráulica del Júcar la fecha de 
;la terminación del reo anteo, la del 
Comienzo do las o-o ras y la de su ter-

inación. En. el primer caso, se con- 
ontará sobre el i Arre no y so levan

tará un acta, en la que ‘se exprese 
Especialmente Sa refere aria de la so- 
jera del canal do desagüe de Las Lliáis 
So río Verde en su origen, o sea en la 
influencia de todas los desagües de 
¿egundo orden da los Uílals.

Bn' 'el segundo, se comprobará por 
.un funcionario de la Jefatura el co- 
¡mienzo de los trabajos, si se contD 
Sitian y número de operarios que se 
liaban ocupados en rq lállos. 
f En el tercero, y precisamente tintes 
y el comienzo de la explotación de! 

'Aprovechamiento, se procederá a un 
detenido examen he W  construccio
nes y se levantará acia, en que so 
haga constar de una manera, esplícita 
que se han cuinpSido abW ntamen# 
todas ¡as cláusulas de la concesión. 
Estas actas se Armarán por el conce
sionario y el ingeniero representan# 
3© la Jefatura do !$ DivisÚa Bídráu»

, del —  — - -

8.a Una vez en explotación el apro
vechamiento, seguirán siendo inspec- 
c ion a das la# obras y su funcionamien
to por la Jefatura do la División Ri- 
dráulica del Júcar, la que podrá exi- 
gir Ja ejecución de todo aquello que, 
a su juicio, sea necesario para la bue
na conservación de las obras o para 
evitar pérdida del agua derivada. El 
concusionario dará cuantas facilidades 
sean necesarias para llevar a cabo 
aforos.

Todos los años, y una vez levanta
das las cosechas do los campos limí
trofes, so procederá por el concesio
nario a .realizar las operaciones de 
limpia indicadas en la cláusula ter
cera, levantándose de tales operacio
nes un acta, que firmarán un repre
sentante de la División Hidráulica del 
Júcar y otro del concesionario.

9.a Efectuada la limpia, según 
el último párrafo de la condición 
anterior, sta procederá a atorar el 
canal que aparece al pie de la pre
sa y en la central del Sr. Navarro, 
a fin de conocer o incremento que 
obtiene en aquel tramo. Este incre
mento, comparado con el que an
tes de comenzarse las obras se ob
tenga en aquel místalo tramo, dará 
una diferencia que en cuanto sea 
menor de 431 litros por segundo 
deberá el concesionario indemnizar 
ai concesionario de la Central hi
droeléctrica que aprovecha aguas 
del río en término de Ale ira. a un 
kilómetro próximamente de la es
tación del ferrocarril.

10. Todos* los gastos originados 
por la confrontación del replanteo 
y recepción de las obras, de ins
pección general de las mismas, tan 
to en la construcción cuanto en 'la 
explotación del aprovechamiento, 
litarán de cuenta del concesionario. 
También vendrá obligado al pago de 
las obras que la Jefatura de la Di
visión Hidráulica del Júcar haya 
ejecutado por cuenta del concesio
nario en el caso de que éste se De
gasta a llevarlas a cabo y sean de 
urgente realización*

11* Antes de empezar las obras! 
deberá el concseionarío depositar, 
como garantía del cumplimiento de 
las condiciones, el 3 por 100 del im
porte del presupuesto de las obrad! 
que hayan de ocupar terrenos de 
dominio público.

12. La concesión se entiende 
hecha a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero, sujeta a lo prescrito en 
la vigente ley de Aguas respecto -a 
otros aprovechamientos de índole 
preferente, debiendo el concesiona
rio respetar todas las Servidumbres 
que naturalm ente deban recibir las 
«¡bu*# t  W P #  te i  deneshos jr m##,

legales actualmente existentes en 
la zona a que afecta el prayncto.

13. En el ca^o de insolvencia da 
algunas de las condiciones anterio
res, la Administración impondrá al 
concesionario el correctivo que jua
gue procedente, y en caso de resis
tencia al cumplimiento de las ór- 
deneg recibidas o a la observancia 
de las anteriores bastas, podrá aqué- 

declarar caducada la concesión 
sin derecho a indemnización de nin
guna es%iecie.

Y habiendo aceptado el concesip- 
naiio las preinstartas condiciones/y 
remitido póliza de 120 pesetas, se
gún dispone la vigente ley del Tim* 
bre, que. queda inutilizada en su ex* 
pediente, de Real orden comunicá- 
da lo participo a Y. E. para.su co- 
nocimiento, el de los? interesados, -el' 
de la División HidfJica y demás 
efectos, con publicación en el Bo
letín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma- 
drid, 14 de Agosto de 1929.—El Di«< 
rector general. Gelabert,
Señor Gobernador civil ele Valen*

cía.

DIRECCION GENERAL DE MINAS
Y COMBUSTIBLES

personal
Vista la instancia presentada pon 

D. Julián García Mufíiz, DelineanSq 
de Minas de cuarta clase, Oficial se
gundo de Administración, con destine* 
en el Distrito minero de Vizcaya, so-* 
licitando se de conceda un mes de li
cencia por enfermo, según justifica 
con el certificado de Sanidad civil quq 
acompaña; ■■

Vistos los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918* 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio el mismo» 
año y la Real orden aclaratoria de 
de Diciembre de 1924, f

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder a D. Julián García Mu* 
ñiz un mes de licencia por enfermo^ 
con todo el sueldo, debiendo publi
carse esta concesión en la Gaceta db 
Madrid.

Lo que de orden del Sv. Ministré 
comunico a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 19 do Agosto d# 
1929. — El Director genera, P. A* 
J. R. Valiente.
Señor Ordenador dé pagos poK '(Mim 

gaciones de este Ministerio.


